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PRÓLOGO 
 
 
 
 Entiendo que la tarea de un simple prologuista, como ha señalado 
Raimon Panikkar  repetidas veces, no es la de resumir el contenido del libro 
prologado ni tampoco la de elogiar al autor sino más bien la de “introducir” a 
la lectura del texto con una “palabra” que, como palabra “introductoria”, 
ayude al lector a entrar en la obra. Por eso trataremos de expresar en este 
breve prólogo esa “palabra” que puede servir de acceso al estudio que aquí 
ofrece Cristián Muñoz Vera. 
 

Lo intentaremos con una “palabra introductoria” en tres tiempos. 
 

 Primero, el momento de señalar la actualidad del tema en el contexto de 
la creciente concientización de los pueblos originarios de América como 
protagonistas de su historia y sus culturas; pero sobre todo la pertinencia y 
urgencia ética de la tarea con que nos confrontan estas páginas, al proponer 
(como dice la traducción de la palabra ‘Kawésqar’ que da título al libro) 
“tomar conciencia cabal” de que no se puede seguir posponiendo la revisión 
intercultural de las relaciones de las culturas llamadas nacionales y sus 
instituciones, en este caso, la cultura “chilena”, con las culturas de los pueblos 
indígenas del continente. 
 

Segundo, el tiempo de resaltar que se reconstruye de manera crítica un 
capítulo importante de la práctica del eurocentrismo en América Latina, en 
base a la experiencia de marginación desdignificadora y a la historia del 
silenciamiento de las etnias de Patagonia en Chile. Y habría que señalar 
todavía que en esta reconstrucción se enfatiza una dimensión verdaderamente 
medular, el silenciamiento de voces vivas. De aquí que en este tiempo del 
estudio también se subraye lo que podría entenderse como el hilo conductor 
central del presente trabajo, a saber, la intención de que la reconstrucción 
histórica del eurocentrismo en Patagonia sea en verdad la base que haga 
posible romper el silenciamiento con una recuperación efectiva y actualizante 
de las voces de estos pueblos. 

 
Recuperar la historia de estas voces silenciadas es, pues, tarea que 

sobrepasa la intención de hacerles justicia en el pasado o, si se prefiere, 
recuperar voces de una historia pasada para que de este modo queden 
presentes al menos en la memoria histórica. La tarea va más allá, porque 
quiere recuperar esas voces justo en tanto que voces de etnias vivas, con 
capacidad y derecho de intervenir en el curso actual de la historia y de los 
procesos culturales de hoy. 
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 Tercero, el tiempo de llamar la atención sobre la coherencia de la 
argumentación con que, en el análisis que se ofrece, se sigue de la labor 
reconstructiva anterior la necesidad de pasar a un diálogo intercultural como 
método para lograr una convivencia justa y solidaria; una convivencia que 
requiere, como se nos explica en la parte central de la obra, una educación 
crítica y renovada que deje atrás los paradigmas de las pedagogías 
asimilacionistas e integracionistas y prepare a los sujetos para compartir sus 
saberes; y , de esta suerte ponerlos en condiciones de reconfigurar la cultura, la 
sociedad y el mundo desde la experiencia de la convivencialidad. Pedagogía 
crítica etnoeducativa es el nombre que se da aquí a esta metodología 
innovadora en el camino de ensayar nuevas formas de encuentro con la 
alteridad del otro y de aprendizaje crítico compartido recíproco. 
 
 Esperemos que lo señalado en los tres momentos de esta “palabra 
introductoria” haya puesto en claro al menos que hay que introducirse en este 
estudio con la disposición de adentrarse en una tarea que nos interpela en 
nuestras seguridades y comodidades culturales, es más, que nos invita a 
participar en la realización de la misma, “tomando conciencia cabalmente” del 
problema, pues el texto fundamenta una opción e invita a la vez a tomar 
partido por ella. 
 

 
 

Raúl Fornet-Betancourt 
Aachen, 13 de febrero del 2008 
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PRESENTACIÓN 
 

 
 

El silencio no sólo debe comprenderse como “ausencia de ruido”, o 
eso que los místicos llamarían alegóricamente “una invitación a la vida 
interior”.  El silencio también puede ser el producto de acallar; e incluso, 
metafóricamente hablando “ignorar sonidos”. En fin, el silenciamiento puede ser 
desde una comprensión crítica, el ocultamiento de realidades; bien por causas de 
situaciones que producen “malestar”, o debido a razones de “indiferencia” o 
“imposición”. 
 

 Las etnias en la zona austral del Chile patagónico, representan este 
“silencio de voces” confinadas a vestigios de la historia, en el sentido de ser 
documentadas como “piezas de museo”.  Nuestras etnias al ser descritas en la 
literatura, hablan de una presencia no visible; o sea, una vigencia que sólo 
adquiere representacionalidad desde el pasado, como si nada tuvieran que 
decirnos a nuestro actual estado cultural; en fin, sería la narración de algo que 
sucedió, identidad cultural que pareciera no tener sentido ni valor para ser 
vivido en nuestro cotidiano actual.  Mucho más aún si esas etnias son 
minorías poblacionales. 
 
 ¿Si lo silenciado es “palabra no dicha”, será posible entonces recuperar su 
ausencia? Una posibilidad de rescate de este acallamiento, es la conciencia de 
una “presencia-ausente”; esto significa, el reconocimiento de una cultura que 
no ha muerto y que vive en el presente, con una dignidad que su historia de 
exclusión no puede arrebatarle. Parafraseando a Rigoberta Menchú desde el 
título al libro biográfico de la antropóloga Elizabeth Burgos: “Me llamo 
Rigoberta Menchú y así me nació la conciencia”, nuestros indígenas locales 
tienen derecho a decir “nosotros somos”. Dicha conciencia no sólo ha de 
recuperar los silencios que buscan reponer con justicia el pasado, sino que se 
trata de una nueva forma de reconstituir nuestro presente interculturalmente. 
 
 Pero el “silencio”, también puede ser producto de un “disfraz”, donde 
la utilización de la representacionalidad de lo indígena y su cultura, sea una 
parodia que se oculta tras la apariencia de un rescate cultural. En este caso la 
relación interétnica es inexistente, sólo es el habla utilitaria del no-indígena que 
cree “hablar en nombre de”. Esta apariencia de “habla”, al formar parte de la 
dinámica excluyente del silenciamiento, implicará un desafío por buscar 
estrategias que permitan superar tal proceder. 
 

Las experiencias de exclusión vivenciadas por el mundo amerindio, 
constatan la negación de una cultura, la cual continuará siendo rechazada si 
nuestra conciencia persiste en el acto del olvido o utilización de sus 
expresiones culturales.  Quienes son capaces de reconocer que tenemos una 
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deuda histórica que reivindicar, no con un fin paternalista de incorporación 
cultural; sino con la firme convicción de que tenemos mucho que aprender 
para la construcción de nuestra identidad latinoamericana, construida 
simbólicamente desde 1492; podrá permitirnos re-escribir nuestra historia, 
recuperando aquellos componentes interculturales que son propios a la 
conformación de lo que pudiera ser una nueva narración histórica, en que lo 
indígena nos propone nuevas formas de convivencia. 

 
 El destacado profesor Oscar Aguilera F., junto al antropólogo José 
Tonko P., este último descendiente de la etnia Kawésqar, están desarrollando 
uno de los más importantes esfuerzos por recuperar la lengua de las etnias 
canoeras australes en Patagonia chilena (proyecto llamado revitalización de las 
lenguas Kawésqar y Yagán). Dicho rescate no es sólo un esfuerzo intelectual 
de corte académico, sino que constituye un acervo ético, en tanto que permite 
a los actuales Kawésqar y Yagán, retomar su lengua y por medio de ella 
reinventar su identidad cultural.  Esfuerzos como estos, son los que permiten 
que volvamos a escuchar las “voces” de quienes han sido marcados por un 
sino perverso. En cierta medida la intención del libro Ouseraqás, busca esta 
común finalidad que ha venido desarrollando el trabajo de revitalización 
cultural, que para el caso del presente texto, pudiere enmarcarse en la temática 
de los derechos humanos y la filosofía de la cultura. Así, este esfuerzo quiere 
ser un aporte para repensar el tema de la construcción de identidad, a fin de 
que las etnias locales sean “oídas” como una presencia que se resiste a 
enmudecer o ser recordada utilitariamente.  
 

Con el objeto de crear una palabra acertada para nominar la obra que 
usted lee; obtuve una interesante propuesta del reconocido etnolingüista 
Oscar Aguilera, quien sugería considerar el verbo Kawésqar “ouseraér”, cuya 
traducción sería “tener conciencia”.  Este verbo viene de “os” que pudiera 
significar: “alma”, “espíritu”, “aliento”, “conciencia”, “inteligencia”, 
“percepción mental”.  De modo que el significado “tener plena conciencia” o 
“darse cuenta cabalmente de algo”, se puede usar agregando el aspecto 
completivo del verbo, es decir, el sufijo “aqás”; de manera que esto se diría 
ouseraqás. 

 
 La idea de utilizar el sentido de la palabra ouseraqás como titulación del 
presente ensayo, tiene por significado intentar ponerse en el lugar del otro y 
desde la mirada de dicho “alter”, diverso o distinto a mí, ampliar el propio 
horizonte.  Esta actitud resilente con la “otredad” tiene por objeto el 
descubrimiento de la riqueza cultural que se haya en esa diferencia, perspectiva 
y comprensión del mundo que constituye una cosmogonía1, la cual desarrolla 
una identidad particular irrepetible.  En consecuencia, mirar desde la visión de 

 
1 Lo cosmogónico responde a leyes ancestrales que rigen la vida indígena, tanto en aspectos culturales como 
valóricos, políticos, religiosos, etc. Un ejemplo claro de ello es el Popol Vuh, texto escrito en lengua quiché por 
la cultura maya. 
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la alteridad, puede ser una acción intercultural, en tanto que respeto y 
tolerancia sobre la forma de ser y expresarse de ese “alter”, que a su vez 
enriquece a quien ejerce este modo de “ver”, generando una conjunción 
interétnica que permite restituir una nueva construcción de la memoria y la 
identidad.  
 

A nivel local, si nos interesa construir una identidad y memoria 
“magallánica”, no podemos dejar de lado nuestro vínculo con las etnias 
originarias; interacción que va más allá de un mero recuerdo del pasado para 
revalorar lo indígena y acusar el exterminio; sino más bien, implica hacer 
presente en nuestro cotidiano aquel componente que debilita la “visibilidad” 
de ese grupo humano y lo confina al silenciamiento o “disfraz”; para luego, 
desde esa conciencia fortalecer interculturalmente la relación interétnica. Ello 
sería el gran legado que podemos transmitir a nuestra globalizada comunidad 
universal.  

 
Ahora bien, la “escucha” requiere de una preocupación radical; esto es, 

que aquellos que fuimos educados a interpretar sólo desde nuestras voces 
hablantes en las lenguas provenientes de la herencia por la Corona y la Tiara, 
comencemos el aprendizaje comprensivo de voces distintas a las que 
cotidianamente escuchamos; sólo así aquella palabra silenciada, nos hablará de 
“nuevas cosas”.   

 
Con el objeto de lograr esta “escucha” diversa, el presente ensayo pone 

su mirada en un territorio hoy denominado “Magallanes”, nominación 
geográfica adjudicada al navegante portugués Fernando de Magallanes, quien 
se encontrará con una “nueva tierra”; esa que forma parte del imaginario en la 
Europa del siglo XVI bajo la pluma del cronista italiano Antonio Pigaffeta, 
tripulante de una de las naves capitaneada por Magallanes en su expedición 
iniciada en 1519, cuya travesía hoy es definida como “descubrimiento” y que 
relata el primer encuentro de abuso sobre la dignidad del indígena en 
Patagonia.  El uso del término “descubrir” para la expedición del lusitano a 
bordo de su nave Trinidad, atracada en la Bahía de San Julián, simboliza el 
sino de consecutivas vejaciones que serán narradas sobre los pueblos 
originarios, pues en dicho “descubrimiento”, se evidencia el paradigma de 
“vaciamiento”, violencia y exclusión que presentan los relatos historiográficos 
para con lo indígena, pues el que descubre es quien tiene la posibilidad de 
narrar, siendo su interlocutor destinado al silencio. 

 
Es por ello, que en este contexto de “olvido”, “silenciamiento”, etc. 

con lo indígena, necesitemos apelar a nuestra conciencia el imperativo de 
darnos cuenta (ouseraqás) sobre la importancia que posee leer nuestra historia 
desde la categoría “eurocentrismo”; o bien, reconocer el modo etnocéntrico 
en el interaccionar cultural con nuestro pasado y reflexionar si dicha forma de 
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exclusión, continúa presente en la actualidad; no solamente con lo indígena, 
sino que con toda forma que represente subalternidad.  

 
Por razones del carácter investigativo en el presente libro, se analizarán 

las temáticas de los contenidos en este ensayo, principalmente desde el análisis 
bibliográfico con un énfasis en la historiografía; y si bien se considerarán otros 
tópicos de reflexión sobre lo cultural (economía, educación, política, artes, 
religión, etc.) la profundización en ello será materia para un segundo libro. 
Igualmente, se intentará construir en el relato del tema al silenciamiento de lo 
indígena, la historia de exclusión eurocéntrica desde un enfoque que permita 
dar énfasis a temáticas vinculables a los “derechos humanos”, propuesta que 
permite instalar formas de superación a las problemáticas investigadas para 
formular un modelo pedagógico (eje central de esta obra) que promueva una 
reflexión intercultural. 

. 
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CAPÍTULO 1 
CUESTIONES PRELIMINARES 

 
 
 

El Problema Amerindio Patagónico de la Exclusión 
 
 

En nuestra actualidad el tema indigenista ha tenido gran preocupación y 
desarrollo en el campo literario.  En el caso de esta austral región de Chile, el 
punto de discrepancia o distancia que parece relevante hacer a tal 
acontecimiento, es que dicha ingente proliferación de escritos, si bien algunos, 
aunque muy exiguos, tratan la problemática de la exclusión hacia los pueblos 
originarios; la forma de abordarlo no parece del todo suficiente. 

 
Así es como podremos leer acusaciones de los excesos hacia las etnias 

patagónicas, sólo entre líneas, en textos de: Martín Gusinde, Alberto de 
Agostini, José Fagnano, Joseph Emperaire, entre otros.   Sólo hasta 
documentos como “Cuatro Pueblos y un Destino” de Simón Kusmanic, o 
“Extinción Aborigen de la Patagonia” de José Perich; encontraremos 
preocupaciones algo más acabadas por centrar la mirada en la exclusión de 
etnias en esta zona austral del mundo, pero sin profundizar la investigación de 
las causas y omitir el análisis a la situación actual de los naturales.   

 
Ahora bien, existen algunas obras más contemporáneas que sí describen 

el estado actual de las etnias locales en Patagonia.  Por ejemplo podemos 
mencionar el caso de José Aylwin en: “Comunidades Indígenas de los canales 
australes: antecedentes históricos y situación actual”, o en la obra de María 
Ester Grebe: “Culturas Indígenas de Chile: un estudio preliminar”. Dichos 
textos se acercan más al intento de este ensayo por describir la condición 
presente de las etnias y relacionarlas con su pasado de exclusiones, pero sin 
una profundización historiográfica y filosófica. De allí que el libro ouseraqás 
considere reflexionar desde una perspectiva de los derechos humanos, 
componentes explicativos como son el etnocidio, la diglosia o el genocidio2; 
factores que permiten ingresar a la comprensión de lo subalterno que 
representan estas etnias en el contexto actual de nuestra sociedad. 

 
Construir una mirada historiográfica y filosófica a las lecturas que 

relatan el mundo amerindio en Patagonia, y que hoy poseen diversidades de 

 
2 La diglosia y el etnocidio expresan el cambio violento de la lengua en el primer caso y de las costumbres en 
el segundo, en que una cultura reemplaza a otra sin que necesariamente se aplique violencia física como en el 
genocidio. Este tema será tratado en la primera parte del capítulo 3 del presente libro. 
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aportes en variados campos como el arte, la antropología, etc. permitirá 
continuar la reflexión sobre la narración de lo subalterno, en cuya expresión se 
manifiesta el interés por superar de la memoria colectiva, la consideración del 
pasado indígena como alteridad “inferior”.  Esto es, que las diferencias entre 
lo indígena y no-indígena dejen de representar la elusión de nuestra sociedad 
frente a su autoconciencia de no sentirse vinculado al mundo amerindio; 
opacidad que manifiesta de la relación bicultural, la vinculación interétnica 
como dominio, ya que un grupo humano autoconsiderado civilizado, entendió 
y comprende al otro como salvaje, y por ende, lo relega a un “silenciamiento” 
de no formar parte vigente de esta historia que constituimos los 
contemporáneos en nuestro acervo cultural. 

 
Si queremos analizar o reflexionar este pasado, desde un enfoque 

vinculado a los derechos humanos, es importante comprender dicho análisis a 
la luz del problema de la homogeneización cultural.  Homogeneizar implica 
uniformar, proceso de igualación que se consiguió a través de la aculturación. 
La aculturación respondió y responde entre otros factores al rol de la 
institución escolar, práctica que este ensayo quiere develar mediante un 
análisis crítico; ya que entiende que la educación, tanto en el caso local como 
en muchas otras latitudes fue respondiendo a un proceso de selección cultural, 
que transmitió la idea de que el legítimo saber y cultura provenían de una 
particular civilización. Ese conjunto de conocimientos que validaban el 
sistema no-indígena, instalado desde la uniformidad axiológica al 
reconocimiento de esos saberes culturales “civilizados”, olvidó el acervo 
cultural existente en las etnias originarias, no incorporándolas al diálogo con 
nuestros intereses de cultura mayoritaria. Dicha falta de incorporación 
intercultural limitó la construcción y devenir del currículum nacional y las 
prácticas pedagógicas para relatar lo indígena, decantando en una auto-
afirmación, consciente o inconsciente, por parte importante del mundo no- 
indígena a considerarse “cultura superior”.  

 
Ahora bien, es cierto que toda relación interétnica, no necesariamente 

ha de ser catalogada como ejercicio de violencia. Un ejemplo clarificador lo 
describe la profesora María Teresa Luiz, en su obra “Relaciones Fronterizas 
en Patagonia” (2006) donde intenta describir las dinámicas inter-raciales, 
particularmente los modos en que se articularon las relaciones de poder en las 
áreas donde los indígenas conservaron su autonomía y que definieron un 
particular régimen de intercambio basado en la reciprocidad bajo prácticas de 
hospitalidad, la política de dones y el comercio regular; cuestiones que 
favorecieron cierto equilibrio de fuerzas, derivando en la disminución de la 
conflictividad en pleno periodo colonial.  

 
Lamentablemente las prácticas de ejercicio dialogante con el mundo 

indígena no siempre respondió a un objetivo intercultural, pues en otros 
lugares se desarrolló una política de exterminio con las etnias; de allí que la 
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mirada del presente libro sea para con los pueblos del extremo Sur en 
Patagonia, grupos humanos que ya no estarán más físicamente entre nosotros.  
Ahora bien, en ambos casos “de relaciones fronterizas” o de “política de 
exterminio”, la perspectiva o mirada hacia el indígena fue etnocéntrica, 
considerando que la cultura europea era superior y las etnias eran razas 
barbáricas; modalidad de comprender al otro, que de continuar vigente y no 
ser extinguida en la cultura contemporánea, marcará el derrotero al imperio 
del eurocentrismo como paradigma para construir identidad cultural. 

 
Esta condición civilizatoria, que como ya hemos afirmado ha sido 

promovida y fortalecida entre otras formas culturales desde la institución 
educacional; nos exige analizar los procesos pedagógicos que pudiesen 
interferir en una reproducción de acciones que gesten exclusiones de la 
diversidad, mismos parámetros que fundaron la colonización regional bajo 
una pretensión garante de racionalidad y progreso monocultural.  Por tanto, si 
la institución escolar incultura construyendo formas ideosincráticas uniformes, 
deberemos reflexionar sobre los modos de homogeneización hacia la alteridad 
que allí se ejerzan. 

 
Los avances en materia intercultural permiten a la educación proyectar 

nuevas formas de crear resistencia a este modo excluyente de construir 
cultura.  Por tanto, la pedagogía desde esta nueva perspectiva crítica, avizora 
nuevos espacios en materia de derechos humanos y nos obliga a repensar el 
tema de la identidad y construcción del otro.  La construcción del otro, 
diverso a nosotros, nos habla de tolerancia y justicia que no sólo exige dejar de 
ver a los demás como subalternos, sino que también impulsa a reconocer las 
fuentes de la exclusión. 

 
Ahora bien, nuestra mirada en esta investigación se proyecta hacia el 

pasado, pero no sólo para quedarse en ello; su objeto es partir de una 
búsqueda sobre las causas que provocaron la subalternidad y desde allí 
observar los procesos latinoamericanos, tanto en el análisis histórico colonial, 
como en la mirada actual de aquellos rasgos modernos que en el devenir del 
proceso historiográfico que narra la solidificación de los Estados Naciones en 
América Latina, determinaron aspectos culturales, sociales, económicos y 
educativos, que conllevaron exclusión hasta la actualidad. El presente libro, 
ciertamente carece de rigor en el logro de profundizar los diversos tópicos y 
problemáticas que aquí se plantean, pues su finalidad no es ser un tratado, 
sino un ensayo que describa medianamente dicha problemática.  En 
consecuencia, su objeto será dar cuenta de la legitimidad que posee el 
etnocetrismo para interpretar la presente investigación, y que a juicio de 
muchos autores corresponde a la idea de eurocentrismo; cuestión 
ampliamente desarrollada en el pensamiento liberacionista y postcolonial3. 

 
3 Para analizar el liberacionismo y postcolonialismo sugiero la lectura de Fornet-Betancourt, Raúl., Crítica 
Intercultural de la Filosofía Latinoamericana Actual., Ed. Trotta., Madrid., 2004. 
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Para develar lo eurocéntrico entonces, utilizaremos el análisis de textos4 

que permite extraer intuiciones que logran repensar los cuestionamientos 
ligados a tópicos del presente ensayo; por ende será uno de los apoyos 
metodológicos de esta obra y cuyo acento reflexione entorno a la cuestión 
indianista desde lecturas que trasunten la literatura localista, con el fin de 
entregar al lector el máximo de elementos que le permitan pensar la 
problemática aquí descrita. 

Más allá de querer escribir un libro para legitimar una tesis, el autor se 
dará por satisfecho si logra plasmar en la interpretación del lector; que la 
finalidad de esta obra es despertar el anhelo de una ética en diálogo con lo 
“otro” subalterno.  En este sentido, deberemos reconocer que las etnias 
australes que experimentaron una extinción fatal, hoy posible de reconstruir 
historiográficamente desde la literatura, nos permite “darnos cuenta 
cabalmente” y con vergüenza, que dichos sucesos son el relato de una acción 
sistemática con propensión hacia el declive absoluto de la existencia cultural 
de los originarios; y en esta constatación, nos permite instalar la idea de que 
nuestro vínculo con la historia merece y exige revitalizar nuestra conexión con 
el devenir de ese mundo amerindio, del cual podemos aprender a reconstruir 
nuestra propia historia truncada por ese silenciamiento eurocéntrico, que ya 
no mora en la vieja Europa, sino en nuestro propio hogar; que para nuestro 
caso local es la Patagonia. 

 
 

Cuestiones Críticas al Problema del “Silenciamiento” y 
“Representación” de lo Indígena 
 
 

Para pensar el silenciamiento y representacionalidad de lo indígena desde una 
óptica crítica, podemos ponderar dos campos de reflexión filosófica: la teoría 
de la subalternidad y la filosofía latinoamericana de la liberación; pues su 
característica central es haber desarrollado un pensamiento crítico.  El término 
“crítica” usado en la presente investigación, encontrará su sentido en un 
movimiento filosófico y sociológico a principios del siglo XX, conocido como 
la Escuela de Frankfurt en la que se desarrolló una línea de investigación 
llamada “teoría crítica” a la cual responde el libro “ouseraqás”. 

 
Por consiguiente si hemos de construir un relato de la problemática 

Amerindia y sus consideraciones en Patagonia desde el contexto del 
eurocentrismo, la exclusión y la subalternidad; para esclarecer estos conceptos 
consideraré algunas referencias sobre los Estudios Subalternos en un primer 
momento y luego algunas reflexiones de los filósofos latinoamericanos, 
Leopoldo Zea y Arturo Andrés Roig. 

 
 

4 Particularmente me refiero al análisis crítico del discurso, desde las reflexiones del teórico Teun Van Dijk. 
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El término subalterno procede de la teoría política de Gramsci y, en 
particular, de un ensayo de los años treinta que posee repercusión para la 
teoría literaria postcolonial; nos referimos a "Ai margini della storia (Storia dei 
gruppi sociali subalterni)" de 1934. En principio, Gramsci utilizó en sus 
escritos el término "subalterno" en alternancia con otros, como subordinado o 
instrumental. En el contexto de las descripciones sociales, la palabra 
"subalterno" refería a todo aquello que tiene un rango inferior a otra cosa, y 
que además puede aplicarse, al ser una denominación relativa con situaciones 
de dominio, a las distintas formas de interacción social y no únicamente a las 
de clase.  

 
Los grupos de estudios subalternos surgidos en los años ochenta, y, en 

especial el Subaltern Studies Group (constituido en la India postcolonial), 
concedió sentido a dicho término, tanto en el plano político como económico; 
esto es, para referirse al rango inferior o dominado, en un conflicto social que 
signifique representacionalmente a los excluidos de cualquier orden y para 
analizar sus posibilidades como agentes culturales. Los historiadores 
subalternistas pretenden hallar una nueva manera de narrar la historia, que 
prescinda de los grupos dominantes que han monopolizado; tanto el discurso 
histórico, como las ideas nacionalistas tras la independencia; y que permita a 
su vez, la adopción de un punto de vista diverso, capaz de conducir la 
historiografía “oficial” a un momento de crisis. Cuando Edward Said escribió 
un escueto prefacio para presentar una selección de estudios a los 
historiadores del Subaltern Studies Group, que se publicó en Oxford en 1988, 
definió la palabra subalterno, tanto en términos políticos como intelectuales. 
De este modo, la palabra subalterno vendría a indicar la dinámica histórica, 
social y cultural entre la clase hegemónica y el conjunto de personas que, por 
medios tanto coercitivos como, sobre todo, ideológicos, se somete a ella. 

 
Si bien es cierto, el libro Ouseraqás, parte de la preocupación por la 

interculturalidad; en tanto que reconoce en ello una fórmula para reconstituir 
la distancia entre las culturas híbridas latinoamericanas actuales con las 
originarias indígenas, lo que se constata allí es la desvinculación existente entre 
estas culturas, expresando en ello, la idea de que lo intercultural es más bien 
pensable como proyecto; concepto que ha desarrollado profusamente Raúl 
Fornet-Betancourt, una de las principales figuras que trabaja esta temática.  
Mas como la presente investigación posee una mirada retrospectiva y quiere 
partir, dando cuenta de esta “carencia intercultural”, se conecta directamente 
con el objeto postcolonial de los estudios subalternos.  Su recorrido, por 
tanto, entronca con el análisis del eurocentrismo, principalmente desarrollada 
en América Latina por medio de la teoría de la liberación (la cual es 
desarrollada esencialmente en tres disciplinas: filosofía, pedagogía y teología). 

 
Ahora bien, una primera idea que parece relevante destacar sobre la 

temática eurocéntrica, se hace presente en la obra del filósofo mexicano 
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Leopoldo Zea: “América Como Conciencia” (1972), en su capítulo VI: “El 
Mundo Colonial Americano”.  Allí nos recuerda el autor lo siguiente:   

 
“Es cierto que los misioneros cristianos se entregaron al estudio de la vida, 
costumbres y cultura indígenas; son numerosos los libros que se escriben en este 
sentido; pero en todos ellos lo que se hace patente es la intención 
evangelizadora. Se estudia todo eso, no para comprender los puntos de vista del 
indígena, sino para cambiarlos, para imponerles la concepción del mundo y de 
la vida propio de sus conquistadores. Se quiere occidentalizar, cristianizar, el 
mundo conquistado, mediante un supuesto conocimiento de lo que sea esa falsa 
cultura que sólo pudo haber inspirado el "diablo" (…)”  
 
En consecuencia, coincidiremos con Zea, que existe en la cultura 

colonizadora un prurito etnocéntrico, que se hace presente desde el inicio al 
proceso conquistador en la América Latina.  Incluso en el mismo libro nos 
recuerda las figuras del naturalista francés Jorge Luis Buffon y del prusiano 
Cornelio de Pauw, donde ambos (siglo XVIII) intentarán mostrar la 
inferioridad del mundo americano, describiendo al indígena como “salvaje”; 
cuestión que nos permite entender, como las implicancias teológicas de 
evangelización antes citadas como eurocéntricas por Zea, y la posterior 
descripción excluyente de lo amerindio por Bufón y Pauw; están vinculadas a 
esta suerte de enajenación cultural con lo indígena, ya sea a través de la 
incitación a la violencia o por el asimilacionismo paternalista. 

 
Ahora bien, es sugerente leer en Leopoldo Zea, desde la obra antes 

mencionada, su descripción de la reacción contraria a Buffón y Pauw por 
parte de los latinoamericanistas, cuestión que daba cuenta de la intención 
independentista de los criollos; ya que, estos consideraban los escritos de estos 
naturalistas como un medio de proporcionar argumentos a la metrópoli 
española para mantener su dominio. Esta idea queda muy bien descrita en la 
época, por el mexicano fray Servando Teresa de Mier:  

 
"Después que el prusiano Pauw trabajo nueve o diez años como un escarabajo 
para formar su pelotilla de cuanto malo habían dicho de la América y sus 
habitantes, sus tiranos, los españoles, han dado en regodearse con esta 
putrefacción, para echárnosla en cara como si todavía fuésemos los antiguos 
indios"   

 
El interés para nuestro propósito investigativo en la lectura de Zea, 

radica en la defensa corporativa del criollo contra la España denominada 
tiránica por fray Servando; pues lo que debería llamarnos la atención es la 
consideración que se oculta tras una aparente defensa a la identidad 
latinoamericana.  El punto de discusión para nosotros, es la validez que pueda 
detentar esa defensa emancipadora en el discurso independentista, pues su 
relato debiera integrar al indígena, ya que su promesa de libertad apela a un 
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nacionalismo en que todo habitante latinoamericano tendría cabida; mas dicho 
ideario emancipatorio omite a los pueblos originarios, subsumiendo la 
identidad étnica de dichos grupos humanos al ideal utópico de Nación; acción 
que los anuló en forma etnocida y diglósica. 

 
Es por ello razonable pensar que los mentores del ideal revolucionario 

y liberal latinoamericano, fueran herederos del eurocentrismo colonial, que se 
vuelve visible en el discurso criollo cuando plantea su objetivo de liberación; 
esto es, deshacerse de la España como vestigio de su pasado opresor y 
autoritario rumbo a la nueva identidad latinoamericana, retórica que seguirá 
excluyendo al indígena aún considerado como referente de una suerte de 
barbarismo presente en el mestizaje.  En consecuencia la negación del criollo 
con la hispanidad, también lo era con su condición indígena, esta vez como 
silencio de una memoria.  El sueño republicano, por tanto; que a su vez tiene 
como referente al ejemplo de la América del norte; marca su derrotero para 
ingresar al ideal de modernidad desde la originalidad en la construcción de una 
nueva Nación, donde lo originario fuera una suerte de “partida de cero”; esto 
es, un vaciamiento de la historia hacia el pasado y con ello del silenciamiento 
de lo indígena. 

 
Por su parte Arturo Andrés Roig, en su ensayo: “Teoría y Crítica del 

pensamiento latinoamericano” (1981), en el capítulo VII (“El Desconocimiento de 
la historicidad de América”) nos plantea esta problemática de la historización 
como vaciamiento en los siguientes términos:  

 
“Aristóteles que define al hombre como un "animal que posee logos" 
("palabra" y "razón"), cuando analiza la sociedad esclavista, a la que 
justifica, disocia los dos sentidos del "logos" y deja al esclavo una palabra 
vacía. Frente a ese ser inferior, el amo es aquel cuya voz supone la totalidad 
significativa del "logos". Al "esclavo por naturaleza" no le resta nada más 
que una voz cuasianimal, equivalente al grito. Como consecuencia de este 
hecho, la política aristotélica se construye toda ella, teniendo no como 
presupuesto la palabra, sino el grito, en cuanto que éste es necesario para el 
"logos", así como el esclavo es necesario para la ciudad. Podríamos afirmar, 
como corolario, que la pauta enunciada en este caso como una exigencia de 
"reconocer la historicidad de todo hombre" es equivalente a la del 
"reconocimiento de que absolutamente todo ser humano posee voz" (…) En 
consecuencia, la distinción entre "hombres históricos" y "hombres naturales", 
entre un ser parlante y otro mudo, entre un individuo capaz de discurso y otro 
impotente para el mismo, no puede ser más que ideológica.  Y ello aun cuando 
ese hombre "mudo" o "incapaz de discurso" no fuera considerado como un ser 
perverso o degenerado, un caníbal, sino como un "buen salvaje", y se tuviera 
alguna razón en considerar al "civilizado" con ciertas ventajas sobre aquel 
"salvaje" o "bárbaro", cualquiera fuera el nivel de cultura que se le 
reconociera. El problema que señalamos no es una cuestión del pasado, dio la 
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tónica a toda una época de nuestra modernidad, en particular la que culminó 
en el siglo XIX, el gran siglo de la Europa colonizadora, pero se ha seguido 
repitiendo bajo otras formas, a las cuales no podían ser ajenas las sociedades 
latinoamericanas contemporáneas” 

 
Hasta aquí queda medianamente claro la intuición que sustenta el 

presente ensayo; esto es, que lo eurocéntrico es un factor de comprensión 
epocal, que da cuenta en las narraciones de lo indígena; no sólo para constatar 
la relegación de las etnias como acontecimiento originado en la primera fase 
del periodo colonial5, sino que además permite considerar su devenir histórico 
en tal derrotero de subalternidad con lo amerindio. Por tanto afirmar que 
durante el momento histórico de la conformación de las repúblicas en 
América Latina, se deje “fuera” al indígena del ideario político y social, 
producto de un mecanismo de exclusión, es consecuencia del procesual 
recorrido histórico del eurocentrismo.  

 
Pero baste decir una última palabra sobre el silenciamiento y representación 

de la presencia indígena para nuestra construcción cultural en la América 
Latina y que posee relevancia para la cuestión de la problemática en la 
Amerindia Patagónica. Me refiero a la elusión que nos caracteriza en nuestra 
relación con el mundo cultural indígena; esto es, el “encubrimiento” con el 
que presentamos el discurso a favor de lo indígena; puesto que nuestra forma 
de referirnos al mundo amerindio, más bien, es un relegar al originario a un 
pasado “cerrado”, idealizado en el relato de una pre-historia incapaz de 
considerar proyecciones a un futuro intercultural, cuestión que es mucho más 
evidente en las sociedades donde la población indígena es minoría racial. 

 
En el  mismo texto de Roig antes mencionado, esta vez en el capítulo 

XVI (“necesidad y posibilidad del discurso propio”), se puede extraer una idea 
que puede aportar a comprender esta noción del “encubrimiento”. Allí se 
menciona al escritor uruguayo José Enrique Rodó, quien refiriéndose a 
Humboldt y Chateaubriand, respecto de sus descripciones de los nativos y 
paisajes americanos, afirma que esta forma de representacionalidad 
reconocería “las más vivas y originales inspiraciones de cuantas animaron la literatura del 
luminoso amanecer del pasado siglo”; pero al mismo tiempo advierte Roig, que en 
dicha exaltación de la América Latina, más que rescatar una valoración de lo 
amerindio; existe en ello un recurso a lo "exótico", cuestión que no es para el 
filósofo argentino una forma legítima de expresión estética, sino más bien un 
recurso ideológico, en tanto que al traspolar "lo de afuera", a “lo propio o 
interno", lo que se hace es resaltar lo externalizante de la identidad amerindia; 
o sea, que se rescata del mundo indígena sólo lo que es valorable desde fuera 
del indigenismo, sin necesidad de él.  Con ello, nos indica Roig, que se nos 
permite intuir en esta descripción un doble “encubrimiento” de lo indígena. 
Por una parte el atrapar estéticamente al “indio” en una forma idílica de 

 
5 Algunos historiadores ponen como fecha de inicio de esta fase 1415. 
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representación, la cual habla de un pasado originario propio de un estado salvaje 
o “natural” de existencia; el cual no tiene nada que decirnos a nuestra actual 
modelo de progreso. Por otro, que la representación de lo indígena es “exótica”, 
o sea foránea y no autoconsciente; de lo cual deduciríamos que la 
participación del indígena, es silenciada; o bien, no es necesaria para reconstruir 
ese pasado.  

 
Concluyendo, podemos afirmar que nuestro actual método de 

recuperar lo indígena en nuestra actual manera de representar lo indígena, es 
una forma de separar las culturas originarias de lo que pudiéramos definir 
como “nuestra” identidad. En consecuencia, aquella vieja forma de “silenciar” 
al amerindio como posibilidad de constituir la historia latinoamericana, sigue 
hoy presente cuando nos referimos a la “representación” idílica de una 
supuesta condición natural o “salvaje” del originario, donde se evidencian las 
dinámicas excluyentes con lo indígena.  Por tanto la dinámica de exclusión 
eurocéntrica posee una doble comprensión. En un sentido alude a la idea de 
“desprecio” sobre la supuesta barbarie presente en los nativos (como el caso 
de Pauw y Buffón); y por otra parte, al “encubrimiento” del recurso 
ideológico que aparenta hablar en lugar del indígena. Ambos nos plantean 
problemas sobre la representación y el silenciamiento con lo indígena; cuestión que 
obliga éticamente al desarrollo de un pensamiento crítico, como es el caso de 
los estudios subalternos y la filosofía de la liberación.  
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CAPÍTULO 2 
“EL EUROCENTRISMO COMO DINÁMICA DE EXCLUSIÓN” 

 
 
 

Consideraciones Generales sobre Eurocentrismo 
 
 

La Cuestión Cultural 
 
 

El eurocentrismo se conoce como una condición de imperio que se 
comienza a cristalizar entre los siglos XVI y XVII; o sea Europa se considera 
el centro del mundo y asumiendo que esta posición geopolítica es propia de 
sus cualidades culturales, decanta con ello en un etnocentrismo; cuestión que 
le permitiría considerar una supuesta superioridad sobre otras culturas, como 
ocurrirá con sus colonias en los países conquistados.  

 
Recuerde el lector que en 1493, un año después de la llegada del 

navegante Colón, el papa Alejandro VI dicta la bula “Inter Coetera” la que 
concede a los reyes de Castilla y León todas las islas por hallar y descubiertas, 
esas que ya estaban representadas alegóricamente en la cosmografía europea 
del “theatrum mundi” de Juan Pablo Galluci y que será recogida en el 
planisferio de Waldseenmuller para llamar al nuevo continente “América”, en 
honor a Vespucio.  En fin, el relato europeo que desde el siglo XV describe al 
“nuevo mundo”, da cuenta de una narración eurocéntrica sobre esta “nueva 
tierra” inventada por la conciencia europea. Por tanto la “invención” no deber 
ser entendida sólo como una entelequia6 que busca representarse una realidad 
desconocida, sino que lo inventado por la conciencia externa al indígena 
silencia al habitante originario de esas latitudes; entendiendo por silenciamiento 
la imposibilidad de que el indígena pueda modificar el discurso instalado por 
la cultura que se considera civilizada. 

 
En este marco de “relato”, los habitantes de “América” (Aby Ayala hoy 

para los indigenistas) son denominados salvajes7.  Esta tensión entre 
civilización y salvajismo será el principio rector de la estructura del discurso 
eurocéntrico, que determinará la existencia de las etnias aborígenes a limitarse 
en una condición de subalternidad; misma situación que acaecerá en la 
localidad de la zona austral del continente americano y que analizaremos más 
adelante. 

 
 

6 En la filosofía de Aristóteles, fin u objetivo de una actividad que la completa y la perfecciona. 
7 En esto es relevante conocer el parecer de los juristas Juan Ginés de Sepúlveda y el autor del principio 
jurídico conocido como “requerimiento”, Juan López de Palacios Rubios. Ellos plantean las ideas de la 
“servidumbre natural”, que justifica que los inferiores estén al servicio de los superiores; o la noción de 
“incapacidad de gobierno prudente”, que obliga a la nación civilizada al control del salvaje.   
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Un primer antecedente que podemos considerar para entender esta idea 
de narración eurocéntrica, puede leerse en la obra de Dussel, quien menciona 
citando a Hegel:  

 
"La historia universal va del Oriente hacia el Occidente. Europa es 
absolutamente el fin de la historia universal (...) La historia universal es la 
disciplina de la indómita voluntad natural dirigida hacia la universalidad y la 
libertad subjetiva" (Hegel, Filosofía de la historia universal)  

 
 Y luego cita a Kant en su obra Beántwortung der Frage: Was ist 

Aujklärung? (1784) de la siguiente manera:  
 
"Ilustración (Aujklärung) es la salida por sí misma de la humanidad de un 
estado de inmadurez culpable (verschuldeten Unmündigkeit) (...) La pereza y 
la cobardía son las causas por las que gran parte de la humanidad permanece 
gustosamente en ese estado de inmadurez”.8   

 
Quien sigue este tipo de lecturas, comprende que tales interpretaciones, 

como es el caso en la “Filosofía del Derecho”9, responden a este concepto 
eurocéntrico en que la cultura europea se considera una forma dominante del 
devenir de la racionalidad, que es el Espíritu Absoluto (Geist).  En tal marco 
de interpretación, las otras culturas sólo les resta aprender de su mentor, o 
bien asumir un papel de eterno infante frente a un “padre”.  He aquí una cita 
más para confirmar esta idea eurocéntrica:  

 
"El Espíritu germánico (germanische Geist) es el Espíritu del Nuevo Mundo 
(neuen Welt), cuyo fin es la realización de la verdad absoluta, como 
autodeterminación infinita de la libertad, que tiene por contenido su propia 
forma absoluta. El principio del imperio germánico debe ser ajustado a la 
religión cristiana. El destino de los pueblos germánicos es el de suministrar los 
portadores del Principio cristiano"10 

 
 Y más tarde agregará Hegel en su “Enciclopedia”: 

 
"El pueblo que recibe un tal elemento como principio natural (...) es el pueblo 
dominante en esa época de la historia mundial (...) Contra el derecho absoluto 
que él tiene por ser el portador actual del grado de desarrollo del Espíritu 
mundial, el espíritu de los otros pueblos no tiene derecho alguno (rechtlos)" 
 
Consideremos por tanto las referencias a Hegel (en la obra citada de 

Dussel) como marco de interpretación a una creencia europea de superioridad 

 
8 Citas tomadas del texto de Dussel, Enrique., Enrique., 1492: El encubrimiento del Otro. Hacia el origen de 
la modernidad,, Nueva Utopía., Madrid., 1993. 
9 Hago mención a la obra de G.W.F. Hegel. 
10 Hegel, Georg., Vorlesungen über die Philosophie der Geschichte, en Werke, Suhrkamp, Ed. Española., 
Frankfurt, t. 12, p. 413. 
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cultural y que en particular sirvió de paradigma para leer y escribir la América 
Latina.  Aquí otro ejemplo de estos términos:  

 
"En lo que se refiere a sus elementos, América no ha terminado aún su 
formación (...) [Latino-] América es, por consiguiente, la tierra del futuro. En 
tiempos futuros se mostrará su importancia histórica"11 

 
 Como podemos analizar a la luz de la lectura de Dussel, citando el 

pensamiento de Hegel, inferiremos que dicho aporte filosófico alemán, 
prescribe las argumentaciones necesarias para fundar las razones de una 
supuesta superioridad cultural, que constituirá la fundamentación con la que 
se legitimó la expansión conquistadora de Europa; razón que le da sentido a la 
forma de instalación del etnocentrismo en el proceso "colonizador”.   

 
Es importante que el lector entienda, que no sólo es un acuerdo entre 

filósofos, el considerar al pensamiento de Hegel como uno de los más 
reconocidos entre sus pares para pronunciarse sobre temas de cultura e 
historia. Su filosofía iluminará el posterior desarrollo de las ciencias sociales y 
por ende de las teorías políticas, éticas y educativas entre otras.  Por ende, 
recomponer la concepción de colonización desde el pensamiento hegeliano, 
en los términos aquí expuestos; no sólo permite conocer la mirada de un 
particular autor, sino que nos ayuda en observar la operacionalización de una 
Europa que discute su devenir histórico, en la que se autodefine como 
regulador del mundo; explicando con ello la orientación real en la idea de 
civilización desde esta particular y sesgada óptica eurocéntrica; o sea, su carga 
de etnocentrismo.   
 
 
La Cuestión Económica 
 
 

Ahora bien, esta conceptualización hegeliana del eurocentrismo sobre 
“sus colonias”, no están exentas de analizarse exclusivamente desde un 
etnocentrismo; otro factor de relevancia para nuestra investigación es el 
relativo a los beneficios económicos que produjo a Europa dicho proceso 
colonizador. He aquí una cita para ejemplificar:  
 

“tal sociedad es llevada a buscar fuera de ella misma, a nuevos consumidores, y 
por ello busca medios para subsistir entre otros pueblos que le son inferiores en 
cuanto a los recursos que ella tiene en exceso, (…) La colonización le permite 
que una parte de su población, sobre el nuevo territorio, retorne al principio de 

 
11 Gerbi , Antonello., La naturaleza de las Indias Nuevas, FCE, México, 1978, p. 181, describe la postura de 
Hegel en su Enciclopedia. 
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la propiedad familiar, y, al mismo tiempo, se procure a sí mismo una nueva 
posibilidad y campo de trabajo”12 
 
Por tanto, nuevamente el filósofo mexicano Enrique Dussel, uno de los 

principales representantes de la filosofía de la liberación, permite en la reciente 
cita, aclarar legiblemente, que la interpretación del eurocentrismo colonizador 
respondió a una doble característica.  Por una parte su mirada despreciativa 
hacia lo salvaje, representada en el indígena para la conciencia europea; y por 
otra, su explícito afán por adquirir riquezas.  Este nuevo aspecto económico 
de la finalidad eurocéntrica en el proceso de colonización, es descrito por uno 
de los más reconocidos defensores indigenistas del siglo XV; su extracto 
literario versa de la siguiente manera:  

 
"En breves días se aparejaron en la bahía de Cádiz diez y siete navíos 
grandes (...) bien proveídos y armados de artillería y armas. Trujo muchas 
arcas (...) para oro y otras riquezas de las que los indios tuviesen. Llegáronse 
mil quinientos hombres, todos los más a sueldo de sus altezas"13 
 
El extracto recién expuesto, clarifica el particular interés de la conquista, 

pues Fray Bartolomé narra este desembarco aproximadamente hacia 1530, 
periodo en el que la pacificación del Reino de Granada solidificó el poder en 
la España de Castilla, que al mismo tiempo le obligará compensar deudas 
políticas y sociales importantes. Esto significa que hemos de interpretar del 
proceso colonizador, respecto de sus motivaciones, razones ligadas a la 
explotación económica de estas nuevas tierras; cuestión íntimamente 
relacionada con la falta de reconocimiento en derechos a la propiedad para 
con los pueblos amerindios. Por ende, uno de los fines de la conquista es el 
apoderamiento de riquezas por métodos que incluso llegarán a justificar la 
violencia desmedida.   

 
Respecto a la justificación de la violencia, es interesante leer al poeta 

español Alonso de Ercilla y Zúñiga, quien inspirado en el pensamiento de 
Fray Bartolomé de las Casas y Francisco de Vitoria, además de conocer el 
debate sobre el tema de la “Guerra Justa”14 en la Junta de Valladolid (1550) de 
la que participaron diversos juristas y teólogos como los frailes Melchor Cano 
y Bartolomé Carranza; le permitió inspirarse para escribir su obra épica “La 
Araucana”, publicada en 1562 y concluida en 1590. Allí propone una crítica 
sobre las prácticas de pacificación durante el proceso en la conquista de Chile, 
catalogándolas de barbáricas. Estas ideas se pueden colegir de igual forma en 
Fray Gil González de San Nicolas; concordando ambas lecturas que la 

 
12 Cfr. Dussel, Enrique., 1492: El encubrimiento del Otro… Op. Cit.  
13 De las Casas, Bartolomé., Historia de las Indias, I, cap. 40; BAE, Madrid- España, 1957, vol. I, pp. 139-140 
14 Para mayor profundización cfr. Las ideas de la Guerra Justa en Ercilla y en La Araucana., Mejías López, 
Willams., Edit. Universitaria., Santiago, Chile., 1992.  
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barbarie del conquistador era producto de su desobediencia a los mandatos 
del Consejo de Indias15.  

 
Siguiendo a Ercilla ¿es posible pensar que la Corona española, sus 

aristócratas y letrados fueran los únicos que podían apreciar la dignidad del 
salvaje; y por ende culpar la barbarie de la criminalidad contra los indígenas a 
la codicia de un grupo de conquistadores determinados por la ambición y la 
ignorancia? La respuesta a esta pregunta encierra un “encubrimiento” desde la 
perspectiva del eurocentrismo; pues la violencia ejercida en el periodo colonial 
puede haberse constituido en razón del ultraje y enajenación de bienes, como 
pueden leerse en las imputaciones de Fray Bartolomé de Las Casas, Fray 
Diego de Medellín; Padre Antonio de Montecinos, entre otros16; pero 
tampoco estos grandes defensores del mundo indígena logran desarrollar una 
argumentación liberacionista determinante para con estos pueblos, debido a 
que sus discursos incuban un paternalismo que igual sigue representando una 
forma de violencia simbólica excluyente de lo indígena; cuestión que el 
filósofo Arturo Andrés Roig, detecta en forma muy pertinente en su obra 
antes citada (“Teoría y Critica del Pensamiento Latinoamericano”, cap. 12: 
“Desde el Padre Las Casas hasta la guerra del Paraguay”): 

 
“El principio de universalidad del humanismo cristiano llevaba a Las Casas 
a proponer y aun a exigir un cambio en el sistema de relaciones entre los 
europeos conquistadores y los naturales. Sobre esta base se organiza el discurso 
lascasiano que apunta, por un lado, a pacificar las almas enconadas y 
resentidas por causa de la violencia armada, predicando la resignación (…) 
La relación de dominio quedaba de esta manera legitimada, siempre y cuando 
fuera entendida sobre la relación "padre-hijo” (…)” 
 

 En consecuencia el eurocentrismo, incluso el de aquellos que aparentan 
ser defensores del mundo indígena, instala un mecanismo de dominación que 
radica en la forma desigual de mirar una cultura a otra (civilizado – salvaje), 
instalando con ello la minimalización del individuo amerindio, posibilidad de 
representar al indígena que explica la práctica del conquistador sobre el nativo, 
usurpándole sus bienes, esclavizándolo y ninguneando su cultura hasta el 
paroxismo. 
 

 
15 Esta institución creada a principios del siglo XVI, entre los gobiernos de los reyes Felipe I y Carlos I de 
España, produjo una serie de leyes, entre las cuales se dictaron medidas de protección que favorecían a los 
nativos de América Latina. Estas medidas obviamente fueron desobedecidas por las razones argumentadas en 
este libro; un ejemplo de ello se puede leer en los abusos del gobernador Pedro de Valdivia durante la 
conquista de Chile, acusación que aparece en la obra ya citada de Ercilla (cfr. Las Encomiendas Indígenas en 
Chile., Amunátegui Solar, Domingo., Santiago, Chile., 1909., p. 113). 
16 La lectura de textos como De las Casas, Bartolomé., Brevísima Relación de la Destrucción de las Indias., 
nos entregan una visión amplia de las acusaciones sobre los constantes excesos de fuerza desmedida de parte 
de los conquistadores europeos. Allí se relata como principal causa a dichos crímenes, la codicia por obtener 
oro y plata; y la esclavitud para beneficiarse de la fuerza de trabajo indígena en los distintos lugares de la 
Nueva América. 
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En el marco de la lectura hasta aquí desarrollada, pareciese que utilizar 
el término de “proto-capitalización17 descarnada” para esta historia de 
colonización no sería un despropósito.  En una de sus obras (“De la Conquista 
de México”) el historiador y eclesiástico Juan de Torquemada comenta la 
conquista como proceso militar, en que los abusos en las encomiendas tienen 
un fin pecuniario de interés privado.  Esto mismo lo podemos leer en 
Domingo de Santo Tomás, quien en 1550 escribe:  

 
“Habrá cuatro años que para acabarse de perder esta tierra, se descubrió una 
boca del infierno por la que entra cada año gran cantidad de gente, que la 
codicia de los españoles sacrifica a su dios, y es una mina de plata que se llama 
Potosí"18 

 
El trato descrito sobre los originarios circunscritos al territorio de 

Potosí, exterminados en gran cantidad, sólo tiene sentido en razón de la 
explotación a los derechos humanos por la apropiación indebida de sus 
riquezas. Condición injusta para con los nativos, pues además de no 
reconocerles derechos a tierras que habitaban ancestralmente, fueron 
conminados a trabajar por el beneficio del europeo, bajo el desdén de la 
esclavitud. 

 
La lectura de Leslie Bethell19 agrega en la misma línea del párrafo 

anterior, tomando de la cita en Domingo de Santo Tomás, la siguiente idea:  
 
“Las quejas de los indios eran más serias y sus causas eran más profundas, 
procediendo como procedían de la tiranía de los corregidores (que respecto a los 
indios eran a la vez sus funcionarios, jueces y comerciantes), con su inflexible 
demanda de tributos, contribuciones y diezmos, con el reparto, o imposición de 
bienes que obligaban a consumir, y con el sistema de la mita que suponía, 
sobre todo en las minas de Potosí, la inhumana exigencia de mano de obra 
forzada. Entre las diferentes medidas borbónicas, particularmente dos —el 
incremento de la alcabala del 4 al 6 por 100 y el establecimiento de aduanas 
interiores para asegurarse la recaudación— pesaban duramente sobre los 
indios, los comerciantes y asimismo sobre los consumidores, y sirvieron para 
enajenar el apoyo de los grupos medios de la sociedad india y para estimular la 
aparición de cabecillas rebeldes. Perú, a lo largo del siglo XVIII, fue escenario 
de periódicas sublevaciones indias que culminaron en la conducida por José 
Gabriel Tupac Amaru, un educado cacique que era descendiente de la familia 
real inca”20 

 

 
17 Entiéndase el término “proto-capitalista” como un capitalismo que encuentra sus orígenes históricos en 
esta práctica de ultraje con los bienes y derechos de los indígenas. 
18 Archivo general de Indias, Audiencia de Charcas 313. 
19 Bethell, Leslie., Los Orígenes de la Independencia Hispanoamericana., en Historia de América Latina, (T. 5), 
Editorial Crítica S.A, Barcelona, España, 1991. 
20 Ibid, p. 182. 



 27 

 En consecuencia con Bethell podemos conjeturar que la visión 
metropolitana de la historia, que en el marco del siglo XVIII asumirá 
connotaciones de sistemática explotación, constituye el “ego conqueror” (yo 
conquisto) que estaba imbuido en la perspectiva dominante del eurocentrismo 
y que fue aplicado con todo su rigor en América Latina. 
 

Por consiguiente tenemos una imbricación entre los factores 
etnocéntricos y los intereses económicos, hasta ahora tratados.  Ellos serán 
elementos que se conjugan para reflexionar la fatídica propensión al desarrollo 
de conductas etnocidas, diglósicas y genocidas. 

 
 

Sobre Eurocentrismo en Patagonia 
 
 
De Historias y Cuestiones Excluyentes 
 
 
 Los abusos acaecidos en Magallanes sobre el mundo amerindio en 
Patagonia, responden a la anterior descripción ideologizada del eurocentrismo, 
constituida en aquel “ego conqueror” que se transformó en una narración de 
la historia de exclusiones genocidas, etnocidas y diglósicas.  Desde esta 
particular visión de la realidad, es que podemos entender detalles de la historia 
sobre los originarios de la llamada Tierra del Fuego. Un ejemplo que clarifica 
esta idea, es la comprensión de estos pueblos respecto a la consideración que 
tenían sobre su territorio como espacio sagrado, perspectiva que se quebró 
con la intromisión de la percepción eurocéntrica sobre la producción y 
tenencia territorial, donde las etnias originarias se vieron obligadas en 
adecuarse a la “mirada” del nuevo colono, para quien dichas tierras poseían un 
valor comercial que explotar; sin sopesar en la mayoría de las ocasiones, que 
durante el proceso de enajenación de predios indígenas, los nativos fuesen 
expulsados, esclavizados o simplemente eliminados.  
 

Los primeros contactos entre las etnias fueguinas y la europea que tiene 
características ignominiosas, están relatadas en diversos textos cuyo valor 
histórico nos permiten interpretar este modo de comprensión del mundo, que 
subordinaba las culturas de los originarios bajo el epíteto de salvajes, además 
de codiciarles sus riquezas y propiedades.  Un primer ejemplo de esta 
lamentable práctica lo encontramos en un texto publicado por primera vez en 
1522, bajo la pluma del cronista italiano Antonio Pigaffeta y que será narrado 
por el escritor Héctor Rodolfo Peña, en su Novela “Onos, El Patagón” 
(1992).  El vicentino Pigaffeta expone en su “relación” la captura de un grupo 
de aonikenk en los siguientes términos:  
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“Transcurridos quince días, se nos presentaron cuatro de aquellos gigantes, 
pintados cada uno a su manera. Venían desarmados; pero habían dejado sus 
flechas y armas entre la maleza próxima; así nos lo dijeron después dos de 
ellos, a quienes retuvimos. También quedaron por allí cerca sus mujeres e hijos 
(…) Magallanes mostró empeño en quedarse con los dos más jóvenes de 
aquellos salvajes. Para conseguirlo empleó la astucia más bien que la fuerza: el 
recurrir a ella habría costado la vida a más de uno de nosotros. Regaló a todos 
cuchillos, espejos, cascabeles, cuentecillas de vidrio; tantas cosas, que tenían las 
manos llenas. Enseñóles después unos anillos de hierro (que no eran otra cosa 
que grillos), y, viendo cuanto les gustaban, se los ofreció también; pero tenían 
las manos tan ocupadas, que no podían tomarlos, observado lo cual por el 
Capitán General, les hizo entender que se los dejaran poner en los pies, y con 
ellos se marcharían, a lo que accedieron por señas. Entonces nuestra gente les 
puso los anillos, y pasaron la clavija de cierre, que remacharon con presteza. 
Mostrándose recelosos durante la operación, manifestándolo así; pero el 
Capitán General los tranquilizó. Apercibidos, no obstante, del engaño, se 
pusieron furiosos: bufaban, daban tremendos alaridos e invocaban a Setebos, o 
sea al demonio, en su ayuda. Se intentó detener también a los otros dos, mas 
fue preciso usar de la fuerza, pues resistíanse de tal modo, que apenas si nueve 
hombres bastaron para derribarlos en tierra y poderle amarrar las manos, con 
el fin de conducirlos luego a donde estaba la mujer de uno de los quienes se 
habían puesto los grillos, para llevárnosla también. Esta, enterada de todo, 
lamentábase, dando tan fuertes voces, que desde lejos se la oía llorar. Uno de 
los maniatados logró librarse de las ligaduras, y huyo tan velozmente, que 
pronto se le perdió de vista”21 
  
Otros episodios que relatan esta forma de relación eurocéntrica con lo 

indígena, en esta ocasión, narrando capturas o desarraigo del aborigen a su 
medio natural; son los siguientes: la expedición de los viajes al Estrecho de 
Magallanes por Pedro Sarmiento de Gamboa (1579); la expedición holandesa 
de Sebald de Weert (1588), la expedición del vapor Toulusse (1888); la 
expedición del Beagle a cargo del capitán Fitz Roy (1826); el envío del 
Kawésqar “Terwa Koyo” (1939); los envíos de nativos a los Centros 
Educacionales Misionales en la “Patagonian Missionary Society” de la 
Fundación Gardiner o de las Misiones Salesianas de la Candelaria y San Rafael 
en isla Dawson, etc.  De estos episodios, podemos relatar el concerniente al 
vapor Toulusse, de la cual se poseen antecedentes22 del rapto de nueve 
selknam vendidos en Francia al empresario Maurice Maitre quienes fueron 
expuestos como antropófagos en la exhibición de la “Gran Exposición 
Universal” en Paris, “celebración” en la que los indígenas fueron tratados de 
manera ignominiosa. En el caso de la expedición del Beagle, los antecedentes23 

 
21 Pigaffeta, Antonio., Primer Viaje alrededor del Mundo., Biblioteca Nacional Americana., Madrid- España, 
1899., Libro I, p. 15. 
22 Cfr. Coyer, Francois-Gabriel., Sobre los Gigantes Patagones., en serie curiosa americana nº5., Ed. U. de 
Chile., Santiago-Chile, 1984. 
23 Cfr. Bridges, Lucas ., El último confín de la Tierra”., Ed. Marymar., Bs. Aires- Argentina, 1975. 
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relatados en razón a cuatro fueguinos nombrados como: Boat Memory, York 
Minster, Fueguia Basket y Jimmy Button; se exponen las intenciones de su 
traslado a Europa con el apelativo de “científicas”, pero dicho trato para con 
estos aborígenes están contenidos de una evidente valoración cultural 
subalterna.   

 
En tal estado de cosas, los procesos de colonización y conquista en las 

tierras de lo que algunos historiadores denominarán “Patagonia”; debe ser 
comprendida como historia eurocéntrica, en tanto que el afán de persecución 
de riquezas que se suponían sin dueños y el trato vejatorio a los nativos, nos 
hablan de esta particular y lamentable forma de comprensión del “otro”.  En 
este sentido es interesante leer el parecer de Charles Darwin, quien a bordo de 
la “Beagle”, capitaneada por Fitz Roy, al realizar su paso por las tierras 
magallánicas en 1833 y encontrarse con los nativos de la zona, realiza las 
siguientes observaciones:  

 
“cuando se ve a tales hombres, apenas puede creerse que sean seres humanos, 
habitantes del mismo mundo que nosotros.  A menudo se pregunta uno qué 
atractivos puede ofrecer la vida a algunos de los animales inferiores (…) 
Cuando las diferentes tribus guerrean se convierten en caníbales.  A creer el 
testimonio independiente de un muchacho interrogado por mister Low y el de 
Jeremy Button, es una verdad que cuando se ven apremiados por el hambre en 
invierno, se comen a las mujeres viejas antes que a sus perros”24   

 
Frente a dicha descripción, es dable pensar que ante semejante 

observación, expuesta por un renombrado biólogo; conocido posteriormente 
por su teoría de la evolución de las especies y que además sus escritos son 
profusamente leídos, no ha de extrañar su influjo sobre las conciencias de sus 
contemporáneos; validación que llevará a interpretar el imaginario del nativo 
fueguino25 de una forma eurocéntrica, pese a que se suponía que dicho juicio 
devenía de una metodología proveniente de una racionalidad propia del 
quehacer científico moderno y por tanto, garante de neutralidad. 

 
No deja de ser interesante que un científico de la magnitud de Darwin 

viera su discurso permeado por parámetros culturales de comprensión, 
fundando sus observaciones en la supuesta superioridad que instaló el 
eurocentrismo.  El punto de interés que intento destacar; yace en esta 
racionalidad científica; esa misma que Descartes promovió en su famosa obra 
el “Discurso del Método” (1637) como “certeza última” de la verdad y la 
realidad; certeza que no permitió a Darwin en el rigor de la observación 
“objetiva”, reconocer desde un discurso científico (garante del progreso 

 
24 Darwin, Charles., Diario del viaje de un naturalista alrededor del mundo.,  Editorial Espasa Calpe, 
Argentina, 1997. 
25 El uso del término “fueguino”, se ocupará en este libro para aludir a todas las etnias del territorio austral en 
Chile. El concepto proviene del avistamiento que los navegantes tuvieron sobre las grandes fogatas que 
realizaban los nativos, producto de lo cual se acuñó dicho neologismo. 
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civilizado) la enajenación al reconocimiento del valor cultural del aborigen. En 
consecuencia, la Europa que nos enseñó a la nueva América sobre ciencia y 
racionalidad (descrita bajo el mito de la modernidad) nos exige tomar distancia 
sobre su neutralidad científica; pues se evidencia que dicha mecánica de relatar 
puede formar parte del proceder excluyente del eurocentrismo, donde toda 
forma cultural que pueda tener vestigio de incivilizado, en los criterios 
construidos por la cultura dominante, pretenderá extirparla para su 
modificación y supuesta mejora.  
 
 
Factores para pensar una Modernidad Excluyente 
 
 
 Según la tradición historiográfica europea y occidental, el erudito 
alemán de finales del siglo XVII Cristophorus Cellarius, acuñó el término 
“moderno” para dar cuenta de una concepción histórica “lineal y optimista de 
la vida”. Ahora bien, esta “modernidad”26 en tanto que proceso histórico, 
comportaba ciertos rasgos que la caracterizaron, tales como: la secularización 
del saber, la consolidación de la ciencia y el avance del librepensamiento, los 
avances tecnológicos revolucionarios, la visión y relación con el entorno a 
escala planetaria, su expansionismo comercial, etc.; en cuyo conjunto de 
peculiaridades se instalara la idea de “progreso”.  

La noción moderna de progreso comulga con el concepto “civilización”, 
principalmente por la promesa contenida en dicho ideal modernizador que se 
supondrá determinado a grupo social, cuyas cualidades innatas le permitirían 
proyectarse y solidificar sus modelos culturales. Este proceder civilizatorio se 
masificará en razón del colonialismo, en el cual se irá instalando la 
modernidad; que para el caso de América Latina en razón de las características 
vejatorias con lo subalterno, como se ha documentado en el capítulo anterior, 
nos permiten aceptar el uso del concepto “modernidad excluyente”.  

 
Ahora bien, si hemos de distanciarnos de los mecanismos excluyentes 

presentes en la modernidad, no podemos dejar de atender a la relación entre 
los elementos de aculturación y factores económicos, que se promovieron en 
esta etapa histórica como formas de dominación.   

 
Siguiendo esta línea argumentativa, es dable recordar que la economía 

como hoy la concebimos tiene sus raíces en la cultura dominante que la 
impuso. Esta lenta pero progresiva implantación de formas proto-capitalistas, 
vinculadas al desarrollo del mundo urbano desde los siglos XII y XIII, y el 
creciente peso de la actividad mercantil y artesanal que influenciará los siglos 
posteriores, como a su vez la incorporación de la jurisprudencia a través del 
texto, convirtieron a las sociedades colonizadas de economías comunitarias a 

 
26 Para considerar el marco cronológico de la era moderna, seguiremos el convencionalismo que ubica sus 
inicios a fines del siglo XVI hasta principios del siglo XX.  
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complejas formas de producción; devenir que paulatinamente irá 
concatenándose al proceso de expansión mercantil bajo el poder europeo, el 
cual decantará en un momento de mundialización comercial del cual América 
Latina juega un papel relevante, ya que allí se ejercen relaciones de 
explotación, en tanto que sus dependencias coloniales les permitirán acumular 
un capital suficiente para el desarrollo de dichas pretensiones expansionistas 
de la Europa colonizadora. 

 
Por tanto, este proto-capitalismo colonial que en un momento de su 

historia vocifera culturalmente de su racionalismo científico incipiente, con el 
cual se vale para el logro de sus pretensiones expansionistas, promoverá en 
sus colonias procesos aculturadores de legitimación de su propia cultura; 
instalando con ello, lo que será posteriormente el ideal moderno como 
paradigma monocultural del mundo. En este proceso de transferencia el 
proyecto civilizatorio cumplirá una finalidad de relevancia, principalmente a 
través de los procesos de homogeneización cultural, del cual el mundo 
amerindio quedará subsumido en una identidad excluida y que no sólo derivó 
en el deterioro del acervo cultural de sus costumbres, sino también de la 
sistemática pérdida de sus bienes materiales y derechos de propiedad; trato 
interétnico que nos permitirá entender las dinámicas de exclusión con las 
etnias originarias en Patagonia, al igual que en el resto de América Latina.  

 
Ahora bien, las características de exclusión durante la etapa moderna 

que poseen sus antecedentes desde el devenir del periodo colonial en adelante, 
contienen algunas diferencias en su expresión de violencia; pasando 
gradualmente del maltrato físico a una violencia simbólica; sin que ambas 
formas de violentar la dignidad humana dejen de estar presentes en todos los 
periodos históricos, pero con énfasis que irán procesualmente variando de la 
criminalidad a la subalternización. 

 
Esta modernidad excluyente a nivel latinoamericano, comenzará a dar 

sus primeros pasos en razón de los procesos independentistas que produjeron 
los estados naciones latinoamericanos, los cuales generaron revoluciones que 
tomarán formas de defensas corporativas impulsadas por criollos y mestizos 
que pretenden asegurar sus proyecciones económicas de una manera libre y 
sin trabas de ataduras con la corona española o cualquier otro imperio; todo 
esto obviamente adosado a un fuerte componente ideológico nacionalista y 
liberal, fundado en el mismo paradigma de la modernidad; que como ya 
hemos afirmado, estaba cargado de la ideología eurocéntrica. 

 
Es importante recordar en dicho contexto, que previo al proceso 

independentista latinoamericano, bajo una forma de incipiente desarrollo de 
los modos de pre-industrialización, España no logra asimilar estos cambios 
con la prontitud de vecinos como Francia e Inglaterra. Estos acontecimientos 
estancan los modelos socioeconómicos de intercambio comercial de la 
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Corona española, situación que conlleva serias consecuencias fiscales para 
América Latina. Ante tales hechos de inestabilidad económica, de mala gestión 
administrativa y política de los gobiernos borbones en España, además de las 
dificultades sobre la expansión imperialista por el impacto napoleónico; 
acumulan razones que nos ayudan a interpretar algunas de las causas que 
provocan los movimientos revolucionarios de independencia latinoamericana.   

 
En este marco de contextualización historiográfica y geopolítica, 

descrita en el párrafo anterior, queda claro que la independencia tiene entre 
sus causas, el debilitamiento socio – económico y por ende militar de España, 
lo que despertó el apetito de terratenientes criollos, quienes posteriores a la 
independencia de la metrópoli promoverán su “status” para mantener 
incólume sus intereses económicos27. El punto de advertencia para nuestro 
análisis investigativo, respecto de estos hechos, se liga a la consideración de 
que alcanzada la independencia del vasallaje real, develaría del ideal 
emancipador en la naciente América Latina, su incapacidad para integrar al 
mundo amerindio en dicho proyecto.  Es por ello que inferiremos la presencia 
del eurocentrismo en la instalación del ideal de nación del proceso 
independentista; manifestación del “ego conqueror”, ya no proveniente de la 
Corona Española, sino ahora desde el mismo criollismo burgués.   

 
En consecuencia la emancipación (ideal moderno) excluye al aborigen de 

las distintas localidades en la nueva América Latina independiente. El indígena 
por tanto, seguirá siendo un actor central del silenciamiento; que ahora dejará 
de ser salvaje y tendrá que deponer su identidad étnica a la nueva figura del 
ciudadano, categorizado en un gentilicio amparado por la ideología del Estado 
Nación. 

 
 Daniel Camacho plantea el tema hasta aquí descrito en los siguientes 
términos:  
 

“Desde el inicio, en América Latina, de la vida republicana o, lo que es 
coincidente, del capitalismo, se produce una contradicción entre la forma de 
organización social indígena, basada en la propiedad común, que subsistía a 
pesar de tres siglos de dominación española y las necesidades de la acumulación 
capitalista que requerían “convertir el suelo en artículo puramente comercial, 
expandir la superficie de la gran empresa agrícola [y] para acrecentar el aflujo 
hacia ellos [los capitalistas] de proletarios enteramente libres procedentes del 
campo” (...) El desarrollo del capitalismo requiere, por un lado, liberar mano 
de obra para que pueda ser contratada libremente por las nacientes empresas 
capitalistas y, por otro, producir un excedente de mano de obra liberada de sus 
lazos con la tierra a fin de deprimir su costo y disponer de reservas para la 

 
27 En 1806 habrá una invasión británica sobre Buenos Aires que será repelida por los propios criollos, signo 
evidente de no querer una corona por otra. Así como este ejemplo, existe muchos más que dan cuenta del 
interés económico (entre otros) de la clase criolla por lograr su independencia. 
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expansión. Además requiere del control de cantidades cada vez más grandes 
de tierra a fin de incorporarlas a la explotación de tipo capitalista. El control 
capitalista de la tierra supone, por un lado, que pueda ser objeto de compra y 
venta libre, o sea, que la tierra se incorpore al mercado como una mercancía 
más (…) Para satisfacer esos requerimientos, aun cuando se mantenga la 
explotación mercantil de muchas comunidades indígenas, el capitalismo tiende 
a expulsar a los indios de las tierras comunales. Eso permite, por un lado, 
dejarlos libres para que puedan ser contratados como asalariados y pasen a 
engrosar la reserva de mano de obra y, por otro, dejar libres sus tierras a fin de 
que entren en el circuito capitalista (…) A todo este proceso se le conoce como 
acumulación originaria del capital”28 

  
El mismo autor recién citado, nos recuerda que este sistema de 

explotación capitalista se ha repetido en Chile bajo el decreto ley 2568, de 
1979, que establece la propiedad individual de los terrenos antes comunitarios; 
por tanto dicha ley no sólo pretende asimilar la propiedad mapuche a los 
cánones culturales de la acumulación, si no que incluso pretende suprimir su 
identidad étnica en cuanto formula concretamente que “las hijuelas” 
resultantes de la división de las reservas, dejarán de considerarse tierras 
indígenas, e indígenas a sus dueños o adjudicatarios29.   

 
De igual forma, Camacho comenta en la obra antes citada, la condición 

de diversos pueblos amerindios que son heridos en su dignidad por prácticas 
de exclusión, las cuales representan esta vigencia del eurocentrismo 
etnocéntrico en la etapa moderna latinoamericana. Primero, describe la 
situación en El Salvador, que bajo un Estado altamente represivo, generado 
por el miedo de las clases populares, en 1932 produjo la masacre de treinta mil 
campesinos indígenas y una guerra civil. Por su parte, afirma que en 
Guatemala con la reforma liberal de 1871, se intentaba incorporar este país al 
mercado mundial como país agro-exportador, iniciando el proceso de 
acaparamiento de grandes extensiones de tierra, razón por la cual se despojó a 
los “pueblos de indios” de sus tierras comunales y se obligó a sus habitantes 
bajar a las grandes haciendas de la costa del Pacífico como mano de obra 
barata.  Por su parte, nos comenta que en Colombia según la ley 89 de 1890 
para normar el derecho indígena sobre acceso a sus tierras; prescribe como 
terratenientes, colonos y empresas estatales y privadas, a quienes exploten 
reservas naturales; claro está, sin asegurar el respeto a los derechos y 
resguardos correspondientes a la calidad y extensión de las necesidades de la 
población indígena30 

 

 
28 Cfr. Camacho, Daniel, “Los Movimientos Populares”, en América Latina, Hoy., VV.AA., Siglo XXI Editores 
S.A., México, 1995. 
29 Ibidem p. 617. 
30 Para su confrontación Camacho cita a Isauro Suárez en “Trayectoria y actualidad de las luchas agrarias en 
Colombia”. 
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En conclusión, la modernización que comenzará a dar sus primeros 
pasos en América Latina desde los procesos de independencia; tendrá como 
factor relevante de comprensión el eurocentrismo devenido del periodo 
colonial y continuador de la subalternización del indígena. Dicho derrotero 
permite tomar distancia crítica respecto de la construcción de identidad 
homogénea llamada “nación latinoamericana”; elemento de análisis que nos 
permitirá reflexionar sobre la modernidad excluyente en Patagonia.  
 
 
La Modernidad Excluyente en Patagonia 
 
 
 En consecuencia podemos entender por que tras la llegada del proceso 
de independencia latinoamericana y durante la construcción, gestación y 
consolidación de los Estados Naciones; esto es, la instalación de una 
modernidad como modelo civilizatorio, el eurocentrismo seguirá presente en 
la conformación sobre la construcción de identidad cultural; ya que se pasa de 
un antiguo régimen a uno nuevo, bajo la égida del “ego conqueror”. De allí 
que podamos interpretar en dicho tenor, situaciones acontecidas en Patagonia.  
Un ejemplo de ello podemos analizarlo desde lo relatado en “Pequeña 
Historia Fueguina” (1971, 5ª edic.):  
 

“la salida de un grupo de 225 indios fue arreglada directamente entre los 
administradores de la sociedad “Explotadora de Tierra del Fuego” y la 
Congregación Salesiana.  La escampavía Toro los llevó, 1892, sin 
inconvenientes ni protestas a la Bahía de San Rafael, en la isla Dawson (…) 
Miguel Señoret (…) optó por traerse a Punta Arenas todos los indígenas que 
encontró, cuyo número alcanzaba a 165.  El gobernador separado 
ideológicamente de los salesianos, pretendió incorporar a estos aborígenes a la 
vida normal civilizada (…) este intento fracaso, pues la mayoría de los indios 
no demostró interés en cualquier otra actividad que no fuera estarse a la vera 
de una fogata (…) Este intento de Señoret, indudablemente bien intencionado, 
ha sido juzgado de muy diversa manera por sus contemporáneos (…) Los 
líbelos opositores.., echaron a volar la calumnia sobre crueldades y 
persecuciones de los indígenas ordenadas por el gobernador (…) el padre De 
Agostini (…) en (…) ”Mis Viajes a la Tierra del Fuego”, acusa al 
gobernador Señoret de hechos incalificables que éste nunca realizó”   

 
El párrafo anterior es extracto de un libro del historiador Armando 

Braun Menéndez, del cual debatiremos su interpretación por dos razones. 
Primero, porque parece controvertido describir la actitud de Señoret como 
“indudablemente bien intencionada”, no haciendo explícito el despropósito de 
la acción allí relatada, pues era conocido que la cantidad de aborígenes 
fallecidos de enfermedades que no existían antes del proceso colonizador, 
produjera una pandemia sobre los indígenas a causa de los continuos cambios 
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de hábitat.  El segundo error de Menéndez es considerar un equívoco la 
observación de D’Agostini, que al igual a Monseñor Fagnano u otros 
personajes como Martín Gusinde, describen las ocurrentes matanzas y 
maltratos de nativos locales, considerando que sus quejas obtenían 
constantemente por respuesta la inercia de las autoridades en la época.   

 
Al tenor de los dos argumentos recién expuestos, se podrá intuir que la 

interpretación del historiador Menéndez sobre los hechos por él descritos, 
contienen una carga del eurocentrísmo naturalizado en la cultura y que parece 
persistir en nuestros tiempos. Por tanto, si afirmamos que la modernidad 
instalada en el siglo XIX narraba una promesa de progreso; acontecimientos 
como los descritos nos inclinan a mirar críticamente dicho relato, en razón de 
sus rasgos etnocéntricos, los cuales nos permiten comprender la fuerza del 
eurocentrismo como égida del ego conqueror de una cultura que se denomina 
“civilizada”. 

 
En el mismo tenor del argumento expuesto en el párrafo anterior, 

podemos leer la obra literaria del historiador magallánico Mateo Martinic 
Beros “Nogueira el Pionero”31; pues allí se usa la palabra “progreso 
económico” en Magallanes para describir los logros alcanzados por la 
Sociedad Explotadora Ganadera, del cual podemos leer el dato en que el 
gobierno de la época (1889) otorga a José Nogueira 180.000 hectáreas en 
Tierra del Fuego y meses más tarde 170.000 hectáreas a Mauricio Braun.  Aquí 
el término “progreso” evidencia su carga eurocéntrica, la cual debiera 
inclinarnos a exponer críticamente si estas distribuciones territoriales no serian 
hoy temáticas debatibles, que merezcan una posición reivindicatoria 
indigenista para con los derechos de propiedad; pues tal expansión económica 
en esta zona austral, contiene formas de explotación ligadas a esta concepción 
eurocéntrica-moderna-capitalista, la cual está íntimamente conexa al 
exterminio de la raza amerindia patagónica, pues mientras un grupo cultural 
alcanza su más elevado desarrollo y progreso económico, otro grupo étnico 
vivencia su exterminio y fatal desenlace a un mismo tiempo. 

 
Siguiendo esta mirada crítica al “progreso económico” (moderno) del 

grupo colonizador y pionero, hemos de analizar la expansión comercial en 
Punta Arenas como una proyección eurocéntrica del desarrollo empresarial, 
pues no consideró para sus intereses emprendedores, si estos afectaban la 
sobrevivencia del autóctono. Por ejemplo, el emprendimiento con el ganado 
ovino disminuyó considerablemente los accesos a las fuentes de sustentación 
para los nativos en Patagonia. Selknam, Aonikenk y Haus consumían guanaco, 
por lo que requerían de moverse libremente por las “tierras fueguinas” para 
sus actividades cinegéticas; pero la intromisión del concepto de propiedad 
privada entorpeció esta característica cultural ancestral.   

 
 

31 Cfr. Martinc, Mateo., Nogueira el Pionero., Edic. Universidad de Magallanes, Punta Arenas- Chile. 
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Otro ejemplo de esta expansión miope ante los derechos de los 
indígenas; se ejemplifican con el caso de las habilidades comerciales del 
colono. Un ejemplo significativo de ello, recae en la persona del empresario 
José Nogueira. La empresa marítima de Nogueira se verá “privilegiada” por 
las políticas del Presidente José Joaquín Pérez, lo que le permitirá expandir sus 
recursos hacia la producción en la ganadería, obteniendo por dicho efecto 
amplios beneficios del Estado Chileno en concesiones de tierras.  
Seguramente tales granjerías respondían al reconocimiento de las habilidades 
comerciales de Nogueira, pero nuevamente no se tendrá en cuenta si esto 
pudiere afectar al habitante indígena. 

 
De igual manera que con el pionero portugués, el comerciante británico 

Henry Reynard fue favorecido con la introducción de ganado ovino desde 
Malvinas, compra hecha al gobernador Diego Duble Almeida (1877).  Esta 
compra será beneficiada por la política liberal del gobernador colonial Carlos 
Wood, quien instaura en la región un permiso especial para la ocupación de 
campos sobre la costa patagónica del estrecho; y que con el paso del tiempo 
permitirá concesionar en 1890 sobre 1.009.000 hectáreas en terrenos ubicados 
en Tierra del Fuego.   

 
Es evidente que ante tal enajenación de tierras y debido a la actividad 

cinegética de las etnias originarias, se generarán conflictos que terminarán en 
lamentables hechos de sangre. Obviamente, el nativo no era concebido como 
sujeto de derecho, pese a que dichos predios eran habitados ancestralmente 
por él. Por consiguiente, sin una preocupación sistemática por buscar formas 
de pacificación efectiva, la propiedad privada se impuso al derecho del 
indígena; más aún, se enjuiciaban los actos de caza por parte de los originarios 
sobre las ovejas como robos y hurtos; hecho que evidentemente tenía como 
causa lógica, la falta de guanaco, producto del cercado de las estancias que 
impedían el libre tránsito de estos auquénidos. 

 
Al igual que como ocurre con el guanaco, sucederá con otras formas de 

sustento del originario; nuevamente debido a causas de razón económicas del 
proceso colonizador en Magallanes y a la visión de incivilización que existía 
sobre las etnias locales; situación que derivó en afectar gravemente al indígena.  
Para graficar esto, se puede leer en la obra de Martinic antes citada, su 
descripción sobre la caza de lobos marinos. Allí se narra que antes de la toma 
de posesión del Estrecho de Magallanes en 1843, la caza del “lobo” era 
explotada principalmente por los británicos y posteriormente, la corona 
española creará la Real Compañía Marítima de Pesca (en 1790 se calcula que 
fueron extraídos por los británicos alrededor de 11.000 cueros anuales) 
decisión que pretendió regular esta actividad y mantener los intereses de 
soberanía por parte de España, hecho que obviamente se vincula a objetivos 
de acumulación de riquezas perseguidos por la Corona. Con el transcurrir del 
tiempo y constituida la república de Chile, recién en 1848 con la fundación de 
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Punta Arenas (que siendo colonia penal hasta 1867, abandonará dicho rol, en 
razón de medidas del gobierno de Pérez que confirió a Punta Arenas como 
puerto menor y puerto libre, facilitando con ello la radicación de colonos) la 
caza de lobos tendrá una importancia vital en los procesos de desarrollo 
económico en esta zona austral, esto debido a que era un medio de 
comercialización que comprometía la soberanía y productividad en la nación 
chilena; sobre todo considerando la elevada competencia de foqueros 
“yanquis” entre 1830 y 1860. Ahora bien, durante todo el periodo desde la 
Real Compañía Marítima hasta la fundación de Punta Arenas, las inmensas 
ganancias económicas en razón de la caza de éstos otáridos, tanto para la 
Corona Española como ocurrirá posteriormente con el Gobierno de Chile; no 
consideró el impacto que pudiera tener sobre las comunidades Kawésqar y 
Yagán, para quien el lobo marino era una de sus principales fuentes 
alimenticias y ligadas además a su desarrollo cultural.   

La nulificación del indígena “patagón”, se expresará por tanto, en las 
más variadas formas; como ocurrió en los censos de la población del territorio 
magallánico: 1906, 1907, 1920 y 1930, durante los cuales el nativo fueguino 
fue omitido en ese acto de empadronamiento32. Dicho ejemplo permite intuir 
que los “adelantos” de una civilización moderna son limitados para evitar 
considerar a los indígenas como entidades subalternas, pues la omisión de los 
“fueguinos” en estos registros poblacionales da cuenta del silenciamiento 
eurocéntrico. 

 
Los diversos relatos aquí recopilados durante el proceso inicial de 

poblamiento por extranjeros en los territorios de Magallanes hasta las 
proximidades de la consolidación de Punta Arenas; en tanto que narración de 
una historiografía eurocéntrica en Patagonia, nos permiten hacer el siguiente 
cuestionamiento ¿Durante todo este proceso de expansión económica y social, 
desde el periodo colonial hasta la etapa moderna, no podía considerarse a los 
nativos originales como sujetos de derecho?  La respuesta es evidente, 
constantemente predominó el etnocentrismo eurocéntrico.  

 
Por consiguiente interpretar las narraciones del eurocentrismo en 

Magallanes, permite considerar que tales relatos, en lo que hemos llamado una 
modernidad excluyente; oculta tras la idea de progreso, los discursos 
etnocéntricos como los que podemos leer en la siguiente cita33:  

 
“Este poblamiento ganadero (…) hubo de pasar por avatares semejantes a los 
que en su tiempo habían afectado y aún afectaban a la estancia “Gente 
Grande” de Wehrhahn y Cía., debiendo sufrir principalmente las tropelías de 
los indígenas (…) los selknam (onas) se dejaron caer sobre los rebaños de la 
estancia perdiéndose por robo o deterioro unas 2.500 ovejas, perjuicio estimado 
harto serio pues representaba la cuarta parte de la dotación inicial”  

 
32 Cfr. Anales del Instituto de la Patagonia., Volumen 31, Punta Arenas- Chile, 2003, p. 23. 
33 Op. Cit. “Nogueira el Pioner….” p. 136. 



 38 

El presente párrafo nos obliga a reconocer que para la “mirada” del 
“civilizado”, las leyes del nativo no eran un tema de consideración y por tanto, 
lo normal es que si un indígena quebranta una ley establecida por la cultura 
hegemónica, la sanción estará más allá de la posibilidad de escuchar la óptica 
de la etnia, porque dicha raza es anulada como subjetividad; vaciamiento que 
silencia el interés por comprender la “verdad” del aborigen, endosándole a 
éste una naturaleza barbárica que se declara impedimento para alcanzar el 
progreso moderno.   
 
 
El Problema de la Violencia en Patagonia 
 
 

Posterior a 1900, la expansión trágica del debilitamiento de las etnias 
australes nos muestra sus frías cifras.  Sólo la población Selknam en territorio 
chileno se calculaba en unos 1.500 individuos hacia 1860 y en 1900 no 
superaba las 800 personas34.  Simon Kuzmanich, en su obra “Cuatro pueblos y 
un destino”35 elabora un cuadro estadístico que manifiesta la patética baja de 
habitantes en una cronología aterradora, de la que también se detallan las 
razones sobre la extinción de fueguinos, la cual se adjudicó fundamentalmente 
a enfermedades y el alcohol; naturalmente costumbres provenientes del 
mundo “civilizado”, que suma a este sino perverso signos visibles de 
criminalidad, los cuales influyeron fuertemente sobre la mortalidad de éstas 
etnias.  

 
Si bien es cierto que utilizar el término genocidio en esta declive 

demográfica sobre las etnias patagónicas, es un tema debatible; la 
naturalización en la forma de ver al “otro” como anulación de su modo 
cultural de existencia, dónde sólo una manera de comprensión de la vida es 
válida, o sea, la que propone el modelo dominador y por tanto hegemónico; se 
llega en un punto que la cultura dominada ve dañada su existencia a tal 
extremo, que sus condiciones de vida verán limitados sus derechos humanos, 
no solamente los de tierra y cultura, sino de sobrevivencia.  En este marco el 
concepto etnocidio y diglosia se vuelven limitados para explicar la irracional36 
disminución de los pueblos originarios en Patagonia, algunos de ellos 
extinguidos en su totalidad.  

 

 
34 Op. Cit. “Anales del Instituto…” pp. 22-23. 
35 Kuzmanich, Simon., Cuatro pueblos… y un destino., Edit. Salesiana., Santiago- Chile., 1975., p. 115. 
36 Entienda el lector que uso el término irracional, porque la extinción de un pueblo, no puede ser aceptada 
en ningún término, ni siquiera bajo la consigna de una explicación científica, que busque entender las causas 
de tal oprobio. Con esto, no quiero desarrollar una apelación a lo emocional; sino que pretendo constatar la 
necesidad de una eticidad en el lenguaje. Entiendo que alguien pueda usar la palabra “racional”, para decir que 
sea comprensible las causas de la desaparición de una etnia, pero ninguna explicación puede apelar algún 
grado de “comprensión” de tal acontecimiento en términos éticos; de allí que use el término “irracional” con 
esta finalidad.  
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  Siguiendo algunos datos recopilables, podemos discutir la pertinencia 
del término genocidio.  Un ejemplo es la información de Rubén Guamán 
Carrasco37, quien recuerda la figura de Julius Popper y su organización desde 
Buenos Aires para formar una compañía con el fin de obtener oro en el 
extremo sur, donde instaló varios lavaderos del metal que por Punta Arenas 
enviará a Hamburgo. Allí la figura de Popper permite entender las 
dimensiones de tragedia de los habitantes originarios en Tierra del Fuego.  

 
Popper quien llegó a acuñar moneda propia y a hacer circular una 

estampilla privada por el correo oficial junto a sus soldados-peones yugoslavos 
y austriacos, representa la matanza de Onas con escopetas y fusiles, 
fotografiándose en dicha acción. Capataces y peones ingleses, escoceses, 
irlandeses e italianos, entre otros son nombrados como “cazadores de indios”; 
así nombres como Mac Lennan o “chancho colorado”, el escocés John Mc. 
Rae y Mr. Rigby, este último capataz de San Sebastián, afirmaba en carta 
dirigida a Mauricio Braun en julio de 1900: “no hemos enviado más expedicionarios a 
cazarlos”.  

 
“Otros sujetos denominados criminales fueron el inglés llamado Saham (o Sam 

Ishlop) y un italiano llamado Peduzzi, estos se ocupan pura y exclusivamente en la caza de 
indios, ya sea en territorio chileno o argentino”.  Estas últimas acusaciones se 
encuentran tomadas de Ramón Cortés, jefe de policía, en su diario fechado el 
5 de marzo de 1897, en poder de sus descendientes según el sacerdote e 
historiador fueguino Juan E. Belza, quien afirmaba que se cobraba una libra 
esterlina por cada individuo macho y cinco chelines por cada niño o mujer. 

 
Otro testimonio comenta del ahogamiento de aborígenes canoeros 

entre la marea y los fusiles en Cabo Peña.  Este dato es narrado en los 
siguientes términos:  

 
"Esos los hizo matar Chancho colorado, Mc Lennan el verdadero nombre, 
administrador de los Menéndez. Otros de los matadores los voy a nombrar: 
uno era José Díaz, algo de portugués por ahí. Otro se llamaba Kovasich, 
yugoeslavo. Alverto Niword, era otro, son tres, Sam Ishlop y Stewart, algo de 
malvinero por ahí. Que yo sé, que más o menos que los conozco por mi mamá 
que los nombró a todos (...) y hay varios más que yo no me acuerdo"*  

 
Un triste pasaje narrado por D’Agostini, fue el acaecido a Monseñor 

José Fagnano, que siendo capellán militar en 1886 para la expedición argentina 
dirigida por el capitán Ramón Lista, durante el desembarco en la Bahía de San 
Sebastián, cuenta que se produjo un altercado con naturales, siendo heridos a 

 
37 http://www.geocities.com/historiaaborigen/onas.html 
*fuente recuperada de Federico Echelaite o Echeline, de madre Ona y padre noruego, falleció en 1980 a la 
edad de 75 años; trascrito de la película "Los Onas, vida y muerte en tierra del fuego", A. Montes, A. 
Chapman y J. Prelorán 

http://www.geocities.com/historiaaborigen/onas.html
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muerte en número de 28 personas, sin distinción de edad ni sexo.  
Narraciones como esta, forman el gran relato de la llamada conquista del 
Desierto, promovida por el General Julio argentino Roca y con la venia del 
Presidente Nicolás Avellaneda, de quien hay basta documentación de su 
posición pertinaz en aniquilar a los indios en Patagonia. 

 
Estas referencias admiten pensar que la criminalidad sobre las etnias 

locales en Patagonia, era una práctica sistemática en la época, bajo el disfraz de 
la autodefensa por la propiedad privada.  

 
Carlos Edén-Maidel miembro del pueblo Kawésqar, radicado en Nueva 

York aporta a esta historiografía de exclusión amerindio patagónica elementos 
que permiten considerar esa forma eurocéntrica con lo indígena, la cual desde 
su óptica personal continúa presente en la actualidad. Su descripción es un 
llamado de atención en los siguientes términos:  

 
“…¿Por qué Fresia Alessandri, la más longeva del Pueblo Kawésqar, fallece 
abandonada y desnutrida en Río Verde? La realidad que hoy vive el Pueblo 
Kawésqar, es dramática. Sólo queda un puñado de aquellos, que en un 
momento Emperaire denominó ‘Los Nómades del Mar’…”.   

 
 Esta misma situación de paupérrima condición actual de las etnias 
“patagónicas”, representada en Jérwar-asáwer (Fresia Alessandri Baker), 
también la podemos reconocer en personas como Rosa Yagán y Alberto 
Achacaz.  Lakutaia le Kipa o Rosa Enríquez, falleció en abril de 1983 y 
Alberto Achacaz Walakial dejó de existir en agosto del 2008; sus 
fallecimientos fueron sentidos por la comunidad local e incluso internacional, 
dando cuenta así de diversas expresiones relatadas por los medios de 
comunicación, en tanto que se les reconocía a estas personas ser 
representantes de los últimos hablantes de sus respectivas etnias; Lakutaia de 
la  lengua Yagán y Alberto del Kawésqar. Si bien, los dos integrantes de estas 
etnias tuvieron un reconocimiento social, sus existencias vinculadas a la 
pobreza material y más aun al desconocimiento general de la población local 
sobre su lengua y tradiciones, son el signo indeleble de nuestros rasgos 
eurocéntricos que viven en medio nuestro, reproduciendo diglosia y etnocidio 
en nuestro cotidiano olvido y silencio de lo indígena en pleno siglo XXI. 
 
 Los niveles de violencia contra las etnias originarias en Patagonia son 
un hecho innegable, y si bien han diminuido en su ímpetu progresivamente 
desde la colonización hasta nuestros días, no podemos asentar que estos 
modos de exclusión sean una problemática superada. Aunque los últimos 
lustros dan cuenta de una mayor conciencia sobre estas dinámicas 
subalternizadoras con el mundo amerindio patagónico; ya sea a través de 
expresiones estéticas, políticas, educativas y otras, que han sido un medio 
asertivo en materia reivindicativa frente a la elusión con la integración hacia lo 
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indígena, aportando con ello un esfuerzo intercultural para con las etnias 
australes; la violencia simbólica continúa presente en nuestra sociedad local. 
Por ello, pese a los avances en integración cultural con los grupos étnicos 
originarios en Patagonia; aún es necesario constatar las distancias para poder 
hablar de una verdadera relación intercultural; ya que, siendo minorías 
poblacionales, no logran una incorporación real como ocurre con otras etnias 
o pueblos indígenas, donde conviven sociedades cuyas características implican 
una numeroso conjunto poblacional amerindio, como en el caso de la región 
de la Araucanía con el pueblo mapuche, o donde existe una alta concentración 
de habitantes indígenas, como es la realidad de Bolivia y Guatemala. Esto es 
sin lugar a dudas, una tarea ética de exigencia intercultural vigente a instalar en 
la actualidad.  
 
 
Salidas para la Exclusión en Patagonia 
 
 

La situación actual de los Kawésqar y también de la etnia Yagán es 
detallada en diversos textos, como por ejemplo “Comunidades Indígenas de 
los Canales Australes: antecedentes históricos y situación actual”., José 
Aylwin., Ed. CONADI, Santiago., 1995;  o la obra de la periodista Patricia 
Stambuk “Rosa Yagán. El último eslabón”., Edit. Andrés Bello., 1986.  En 
dichas páginas, estos autores delatan la condición de diglosia y etnocidio en la 
que se encuentran estos pueblos en la actualidad; condición de vulnerabilidad 
que no puede llevar sino la categoría de una historia de sistemática exclusión, 
condiciones que no son obra del azar sino de una continua negación que 
encuentra su explicación en la idea de eurocentrismo. 

 
Un ejemplo que expresan esta forma de presencia eurocéntrica hoy 

vigente desde su devenir histórico, la encontramos en el acontecimiento 
acaecido durante una de sus visitas a Chile del Relator Especial de Derechos 
Humanos para la O.N.U, Sr. Rodolfo Stavenhagen, quien reconoció las 
violaciones de derechos humanos en contra de los Pueblos Indígenas 
“chilenos” y recomendó hacer efectivo en este país, el Convenio 169 de la 
OIT38. Dicha propuesta concuerda con nuestra constatación crítica al 
eurocentrismo presente en la actualidad de los pueblos indígenas, pues la 
recomendación de Stavenhagen provocó controversias en el congreso chileno, 
ya que dicho convenio exige reconocer de las etnias originarias su condición 
de pueblos, con los derechos que ello implica.  Nuestra sospecha recae sobre 
los discursos de un sector contrario a la exigencia del convenio 169, en el cual 
se exponía como argumento, que si el Estado Chileno reconociera de las 
etnias una condición de pueblo, se atentaría al principio de indivisibilidad de la 

 
38 La Organización Internacional del Trabajo (OIT), agencia especializada de Naciones Unidas (ONU), 
redactó el convenio para ratificar derechos constitucionales de los indígenas. Más información en:  
http://www.revista.serindigena.cl/props/public.html 
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Nación.  Tal posición, más que una defensa de la identidad nacional, pareciera 
una constatación de los discursos subalternizadores de la representación sobre 
el indígena.  

 
Si bien el párrafo anterior presenta un debate que requiere de mayor 

discusión, baste con indicar que el problema del eurocentrismo plantea la 
necesidad de una vigencia en su discusión, que requiere deliberar el grado de 
“violencia simbólica”39 que pudiere estar presente en estos discursos, y 
determinar si su contenido con los procesos de exclusión del periodo colonial 
y republicano, es heredero de un pasado aculturado; que al constatarse en su 
continuación contemporánea, manifieste la complejidad que presenta superar 
esta dinámica etnocéntrica.   

 
Pero el relato crítico descrito en esta obra, así como ha de considerar 

los elementos negativos de la violencia, también debe reconocer los avances 
positivos en materia de interculturalidad. De allí que sea importante analizar 
los impactos del Acuerdo de Nueva Imperial (1989), La Comisión Especial de 
Pueblos Indígenas (1990), La Ley Indígena 19.253, Los Programas de 
Educación Intercultural Bilingüe y el surgimiento de la CONADI. Todos 
estos ejemplos, dan cuenta de que la interculturalidad en tanto proyecto ha 
podido avanzar en razón del desarrollo hacia un progresivo reconocimiento a 
los derechos de los indígenas; no sólo en Chile.  

 
Documentos como la “Declaración Final en la Conferencia 

Internacional por los Derechos de los Pueblos” (2002) y la redacción del 
documento “Política de Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas” (2004), son 
la constatación de que las acciones políticas contribuyen a reivindicar las viejas 
formas de exclusión aún presentes en medio de nuestras culturas y que nos 
invitan no sólo a leer la historia como negatividad de un pasado, sino a 
rescribirla con un nuevo tinte etno-cultural de no-exclusión.  Pero en esto nos 
queda mucho camino por recorrer y en el caso de las etnias al extremo sur de 
Chile, esta necesidad es un imperativo; no una exigencia que nos mueva a 
conductas paternalistas, sino que nos permita aprender en la convivencia 
intercultural, formas nuevas de desarrollo social, con la firme convicción de 
que estas culturas tienen mucho que enseñarnos. 

 
En consecuencia, una de las líneas que debieran atender estas acciones 

políticas a la superación de la vigencia del eurocentrismo, a lo menos en 
materia del olvido, vaciamiento y silenciamiento de lo indígena, requiere de la 
implementación de acciones concretas que superen esta limitación en la 
relación interétnica.  Una posibilidad interesante sería la de aplicar en el campo 

 
39 El término “violencia simbólica” hace relación a una violencia no física que tiene repercusiones sobre la 
falta de reconocimiento a la dignidad de las personas, como es el caso de la violencia estructural definida por 
Johan Galtung, quien describe por ejemplo las condiciones de miseria de un amplio margen de población 
como “símbolo” de estructuras que violentan a las personas. Por tanto, los discursos pueden considerar 
representaciones que simbolizan un ejercicio de violencia. 
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educativo una orientación intercultural que desarrolle contenidos críticos 
concernientes a la diglosia y el etnocidio, a fin de incorporar en los procesos 
pedagógicos de aprendizaje, fórmulas de interacción con lo indígena que nos 
permita restituir nuevos caminos de construcción sobre la identidad cultural.   

 
En el caso de Magallanes, existen diversos ejemplos de aplicaciones 

prácticas de reconocimiento indígena.  Uno de ellos se relaciona a los fondos 
de cultura, que ha promovido un amplio trabajo desde las artes, permitiendo 
con ello revitalizar la valoración de la cultura amerindia patagónica; aunque 
todavía no logra ser un espacio de interculturalidad bien definido, pues por lo 
general se trata de producciones de no-indígenas cuya creación no proviene de 
una interacción con las etnias locales. Otro ejemplo se vincula al campo 
político social, que ha ido acrecentando la participación de organizaciones 
indígenas como fue el caso del "Plan de Cobertura Total para las Personas 
Indígenas de los Canales Australes" (2000) el cual consideraba la coordinación 
de acciones públicas con la intención de abordar la totalidad de las 
necesidades emergentes que afectan a las personas indígenas presentes en 
Magallanes. En materia de educación los programas de interculturalidad 
bilingüe han desarrollado diversas propuestas educativas, como el programa 
financiado con dineros del F.N.D.R. (fondo nacional de desarrollo regional) 
para capacitación de monitores para la enseñanza del kawésqar y el yagán 
(2005-2007); aunque estas acciones educativas más bien son dirigidas a las 
mismas comunidades originarias y no a la relación intercultural. 

 
En consecuencia debemos conceder valor a la existencia de “espacios” 

para el desarrollo de una tarea intercultural, y particularmente a la Educación 
Intercultural que se ha estado utilizando muy recientemente a nivel 
latinoamericano. Su uso estuvo siempre asociado y dirigido a las poblaciones 
indígenas, principalmente en proyectos de educación intercultural bilingüe -
aunque estos proyectos se han centrado más en el aspecto del idioma- que se 
han desarrollado principalmente en sectores rurales, andinos y amazónicos 
con la finalidad de construir una educación pertinente a las necesidades y 
demandas más urgentes de estas poblaciones. Pero no son los indígenas los 
que más requieren de la interculturalidad, sino por el contrario somos los 
llamados “mestizos” y “blancos” los que necesitamos desarrollar capacidades 
que nos permitan entender, respetar y valorar a los diversos grupos 
socioculturales que pueblan nuestro contexto geográfico. 

 
  ¿Cómo entender la interculturalidad entonces? Al parecer, la voz 
“interculturalidad” proviene del ámbito anglosajón y se relaciona con otros 
términos como “multiculturalismo” y “transculturalidad”. La interculturalidad 
a partir de la perspectiva moral y del derecho, sitúa sus antecedentes en el 
peligro que suponen las culturas extranjeras y el propio eurocentrismo en su 
relación con las categorías del pluralismo y relativismo, así como con el 
contexto contemporáneo de la globalización.  La interculturalidad, por tanto, 
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seria el nombre de una actitud o enfoque -filosófico40- que intenta ir más allá 
de todo centrismo. EI adjetivo inter es un prefijo que denota relación 
(semejanza) sin anular las diferencias, por lo que supone la convicción de 
evitar la absolutización de cualquiera modo cultural; en ese sentido, supera 
todo planteamiento comparativo que implique un “fuera y dentro”, alejándose 
por ende de cualquier concesión de privilegios a priori en un sistema de 
tradiciones y costumbres culturales, donde una cultura se presenta superior a 
otra. En fin, a nivel comunicacional, lo intercultural representa la apertura 
creativa en búsqueda de formas que contribuyan a la generación de una 
actitud de diálogo continuo para construir nexos culturales. 
 

En conclusión, las salidas para la superación de la exclusión con lo 
indígena en Patagonia y su desvinculación a considerar dichas etnias como 
subalternidad, depende de las voluntades para aprovechar los espacios que ya 
existen y derivarlos hacia propuestas que acrecienten y fortalezcan la relación 
interétnica de forma intercultural. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
40 Cfr. el trabajo de Fornet Betancourt, por ejemplo Fornet Betancour, R. "Filosofía Intercultural", FCE, 
México, 1994. 
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CAPÍTULO 3 
“PARA UNA LECTURA CRÍTICA DE LA PEDAGOGÍA EN LA 

CONSTRUCCIÓN DEL OTRO” 
 
 

Crítica al rol de la Educación en la Construcción del Otro 
 
 

Pensar la Diglosia y el Etnocidio en Educación 
 
 
 Tanto la diglosia, como el etnocidio y por supuesto el genocidio, 
deberían ser materias educativas, que lamentablemente no tienen profuso 
desarrollo en nuestros currículas y/o proyectos educativos.  En el caso de la 
región chilena de Magallanes, la convivencia con etnias de suerte y futuro 
incierto, pero de evidenciable historia de exclusión, no ha logrado arraigar en 
nuestra cultura y sistema educativo, una sólida apertura dialógica sobre los 
espacios que merecen estas étnias vivas en medio nuestro; por tanto repensar 
a lo menos los conceptos de diglosia y etnocidio, que parecen vigentes en 
nuestras interacciones culturales con lo indígena, debiese llamarnos a mirar la 
necesidad de un nuevo debate intercultural.   
 

El etnolingüista Rodrigo Montoya Rojas en un interesante libro, nos 
sugiere para entender la diglosia el siguiente problema:  
 

“Hoy en día existen aproximadamente seis mil lenguas. Hay ocho que tienen 
más de 100 millones de hablantes: español, inglés, hindi, portugués, ruso, 
japonés, mandarín y bengalí. Entre estas ocho lenguas hay un total de 2.4 
billones de hablantes. Al incluir 12 lenguas más, es decir las 20 lenguas con 
las cantidades más grandes de hablantes, el número de hablantes aumenta a 
3.2 billones, más de la mitad de la población del mundo. De hecho el 96,0% 
de la población entera habla solamente 4,0% de las lenguas en el mundo. Si 
usamos 6.000 como el número total de lenguas, el 96,0% de la población 
habla solamente 240 lenguas de las 6.000 que existen…”41.  
 
David Crystal en una significativa obra “Language Death”42 propone que 

de no mediar un plan de revitalización, las culturas llamadas minoritarias, en 
particular las etnias indígenas, están destinadas a la asimilación de la cultura 
más fuerte perdiéndose por completo la propia lengua; ello sólo por el hecho 
de no prestar utilidad práctica, junto con un fuerte componente de rechazo.  
Es por ello que Crystal hace una suerte de llamado a crear una especie de 

 
41 Cfr. Montoya Rojas, Rodrigo., Cultura y Poder.,  en Ciberayllu, 6 enero 2002 
 <http://www.andes.missouri.edu/andes/comentario/RMR_CulturaYPoder.html> 
42 Crystal, David., Lenguaje Death., Cambridge University Press., Cambridge- England., 2000. 
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alianza similar al greenpeace, pero en este caso para defender la natural 
tendencia a la definitiva pérdida de estas lenguas. 

 
Tanto la situación relatada por Montoya como lo expresado por 

Crystal, es lo que se conoce con el nombre de diglosia y en cuanto forma de 
enajenación etnocéntrica se relaciona directamente con el eurocentrismo 
expuesto en el presente ensayo. Ahora bien, la consideración a la vigencia de 
la diglosia en términos de exclusión y subalternidad, nos permite levantar la 
siguiente pregunta ¿si nuestra distancia temporal de la colonización 
eurocéntrica lleva siglos; por qué sigue presente esta forma de violencia frente 
al uso y valoración del habla en las lenguas pertenecientes a las minorías 
étnicas? Es aquí donde parece relevante releer las formas de reproducción 
cultural que hemos venido construyendo generacionalmente, y comprender 
cuál ha sido el grado de responsabilidad que ha tenido el rol educativo43 en el 
actual estado de deterioro de las lenguas de los pueblos originarios; pues si las 
instituciones formativas tienen un grado de responsabilidad en esta materia, 
aunque fuere por omisión, el acto pedagógico se constituye en una forma de 
exclusión eurocéntrica. 

 
 De igual modo que con la diglosia, debemos tomar distancia con toda 
forma de etnocidio.  El concepto de “etnocidio” fue utilizado por Robert 
Jaulin44 quien se inspiró en el etnólogo Jean Mauliere y particularmente en la 
obra “Lo exótico es lo cotidiano” (1965) de Georges Condominas; ambos 
autores se refirieron al concepto de genocidio cultural  para expresar la muerte de 
las culturas.  Pero sin duda que un gran exponente del concepto “etnocidio” 
es Pierre Clastres, particularmente en su obra “Arqueología de la Violencia: la 
guerra en las sociedades primitivas”45.  Clastres piensa que en las sociedades 
menos jerárquicas, no podían constituir mecanismos que permitan desarrollar 
figuras de poder limitando la autoridad a una ley superior de la subjetividad 
humana, en este sentido Clastres deduce que no hay posibilidad para constituir 
un Estado en esas culturas, razón suficiente para inferir que estas sociedades 
indígenas no eran propensas a violencia por fines políticos; de allí que se 
pueda especular sobre la incapacidad de entendimiento entre el europeo e 
indígena, pues luchan por fines culturales distintos, sin posibilidad de 
conciliación de intereses comunes; en consecuencia sólo queda al más fuerte 
considerar al otro como inferior. 
 

Ahora bien, el etnocidio debilita la endoculturación de las costumbres 
de los pueblos originarios; sea por el impedimento de ella, o por la derivación 
a formas folclóricas de atavío de estas expresiones culturales. El etnocidio por 

 
43 Para dar luces en esta línea es recomendable investigar la línea de pensamiento de la llamada teoría de la 
reproducción social (cfr. Bernstein, Basil., Poder Educación y Conciencia., 1988; Bourdieu, Pierre., La 
Escuela como fuerza conservadora: desigualdades escolares y culturales., 1986). 
44 Existen dos obras importantes en esta materia de Jaulín: “La Paz Blanca” (1970) y “Descivilización” (1974).  
45 Clastres, Pierre., Arqueología de la Violencia: la guerra en las sociedades primitivas., Ed. Fondo de Cultura 
Económica., México., 2004. 
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tanto, responde a un modo de exclusión que reduce las manifestaciones 
ancestrales de las etnias a circunstancias aisladas y ceñidas a una minoría sin 
posibilidad de dialogar con la cultura dominante para un enriquecimiento 
intercultural; además de promover una sistemática desvalorización de dichas 
expresiones humanas. 

 
 Etnocidio y diglosia son por ende formas de violencia que se 

concatenan en un sino perverso y aunque se distancian conceptualmente del 
genocidio, no dejan de estar profundamente relacionadas. El genocidio por su 
parte es el exterminio o eliminación sistemática de un grupo social por motivo 
de raza, etnia, religión, política o de nacionalidad; en consecuencia considera al 
otro como una lacra que debe extirpar por medio de su desaparición física. En 
el caso del etnocidio y diglosia se considera “al otro” no como un absoluto 
mal, sino como una “falta” que se debe reorientar y asimilar; esto se denomina 
transmisión monocultural dominante, la cual se va instalando en el imaginario 
colectivo a través de procesos de naturalización46, en que se llega a un punto 
donde el sometimiento del indio no es discutible, ya que se vuelve natural 
definirlo como inferior.  

 
La interacción entre el genocidio, con la diglosia y el etnocidio; radica 

en un debilitamiento exacerbado sobre un grupo de personas respecto a sus 
derechos humanos; acto de exclusión que no puede sino ser repudiable desde 
cualquier punto de vista ético y moral. Sólo se podrá salir de este error en la 
medida que surja un pensamiento crítico, capaz de concebir la construcción 
identitaria en base a la apertura para con la diversidad.  En fin, el etnocidio, la 
diglosia y el genocidio son formas etnocéntricas de conformar la realidad 
identitaria y que si ha de pensarse en clave de derechos humanos, no puede 
sino exigir su erradicación de los procesos de reproducción cultural 
eurocéntrica; que de no mediar una acción conciente de transmisión y 
valorización sobre la diversidad, el destino de las minorías étnicas estarán 
determinadas a una extinción fatal. 

 
 

Lo “Otro” (Indígena) como posibilidad para una Educación en 
Derechos Humanos 
 
 

Entonces ¿cómo reconstruir esta nueva forma de identidad 
intercultural? Parafraseando al ensayista mexicano Octavio Paz en su célebre 
obra “El Laberinto de la Soledad” (1950), en la cual describe al conquistador 
Hernán Cortés y su agresión contra los aztecas (relato que comenta la 
destrucción de la ciudad de Tenochtitlán hacia 1521) revelaremos un 

 
46 La naturalización es un concepto sociológico, que aquí se usa en el sentido de expresar la no posibilidad 
deliberativa que se instala en un grupo social o comunidad, a través de procesos que desinforman y nulifican 
la capacidad crítica de los sujetos sociales. 
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significado esotérico en dicho discurso. Su narración por tanto, podría 
considerarse desde una doble representación simbólica del episodio que 
cuenta la llegada del capitán español, natural de Badajoz y su consecuente 
destrucción sobre la identidad amerindia.  La primera imagen hace alusión a la 
confusión de Cortés con Quetzalcóatl (deidad que representaba la muerte y la 
resurrección), simbolizando con ello del proceso colonizador el devenir 
dominador que por razón de la codicia del oro y riquezas, descubre un mundo 
nuevo al cual puede someter y reconstruir (la capital de México fue construida 
sobre las ruinas de Tenochtitlán) apoyado por los mismos enemigos indígenas 
de esta civilización mesoamericana. De modo que en el error de Moctezuma47 
hijo del soberano Axayácatl, quien pensaba que Cortés era la reencarnación de 
la divinidad representada por la serpiente emplumada; se expresaría 
estéticamente el inobjetable rumbo de los pueblos amerindios a tener que 
someterse a un poder ajeno. La segunda imagen simbólica –desde la narración 
de Paz- se desprende del relato al momento posterior a la historia de 
conquista de Cortés, quien habiendo obtenido su objetivo de sometimiento 
del imperio azteca, engendrará una descendencia de la indígena Malinche, la 
cual representaría “el nuevo rumbo o salida emancipador” que se ciñe en el 
vástago de Cortés; de tal forma que se levantará el mito de la espera en un 
nuevo Quetzalcóatl proveniente de la herencia del “hijo de Malinche”, y de allí 
que México (la nueva Azteca) espere por su liberador.  

 
Esta forma poética de escribir la conquista de México, nos permite 

sintetizar imaginariamente la reconstrucción identitaria latinoamericana y en 
dicha representación, podríamos construir metafóricamente una tarea 
intercultural, que debiese construir la agenda geopolítica desde nuestra 
amerindia híbrida para pensar simbólicamente al “nuevo Quetzalcóatl”, quien 
pudiera traer consigo no la venganza, sino la novedad de la capacidad para 
articular diálogo entre lo “antiguo” y lo “nuevo”.  

 
En este sentido, si pudiésemos rescatar una propuesta intercultural en la 

idea del poeta y ensayista nacido en Mixcoac, nos permite pensar en la 
creación de un modelo que pudiera transformarse en un espacio de resistencia 
a las formas culturales que promueven la vigencia de costumbres 
eurocéntricas. En consecuencia, cuestionar el ideal civilizatorio, erradicando 
las herencias de formas aculturadoras, etnocidas o diglósicas, para que sean 
extirpadas de nuestro vocabulario y práctica social.  

 
Ahora bien, dicho espacio de resistencia puede ser considerado desde el 

campo de la educación, como es el caso de la pedagogía crítica48. Por ende 

 
47 Esta imagen del error de Moctezuma es interesante de interpretar en el híbrido religioso del cristianismo y 
la religión azteca, bajo la idea religiosa de “falta” o “pecado”, ya que la concepción de “error” puede alcanzar 
interpretaciones políticas, en tanto que la dominación española sería una representación del mal que puede ser 
superado desde el vástago entre Cortés y Malinche; o sea el criollismo u otra forma representacional del 
nacimiento del mestizo. 
48 Para más información investigar los trabajos de Peter Mc Laren o Henry Giroux sobre Pedagogía Crítica. 
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esta “nueva educación” debiera permitirse la reflexión de sus fines 
educacionales considerando las culturas originarias, y como en la obra de José 
Vasconcelos “La Raza Cósmica” o en el pensamiento político del peruano 
José Carlos Mariátegui, construir un nuevo itinerario emancipador que 
considere lo indígena como horizonte. 

 
 Para una tarea como esta, la educación debe repensarse desde un marco 
reflexivo que le entregue herramientas para superar el eurocentrismo.  Una 
opción será la teoría de la alteridad, donde se plantea el concepto 
“construcción del otro”49; o sea, la toma de conciencia de que existe alguien 
distinto a mi (“alteridad”, “otredad”) como irreductibilidad a la manipulación 
de un “yo” y por ende, exigencia de reconocimiento a su dignidad.  
 

La teoría de la alterdad, desde una consideración material50 revela la 
“otredad” como un ser histórico, que para el pensamiento latinoamericano 
(como en el caso de las teorías de la liberación) se comprende como 
“oprimido”.  El oprimido es una categoría que reconoce los padecimientos 
por falta de equidad, que experimentan personas concretas en situaciones 
particulares debido a dinámicas excluyentes sobre las cuales dichos sujetos no 
poseen la capacidad de resistir por sí mismos.  En consecuencia una 
alternativa pedagógica que opte por la alteridad, ha de vincularse a la temática 
de los derechos humanos cobrando vital importancia contenidos como la 
diglosia, el etnocidio y el genocidio, que convergen a un mismo sentido 
teleológico; la necesidad de instalar una pedagogía de la liberación sobre toda 
forma de exclusión. 

 
 Desde la formalización de la declaración en la Organización de las 
Naciones Unidas por los Derechos Humanos (1948), cuyos principios se han 
ido incorporando a los marcos curriculares de las escuelas, han permitido que 
la Educación en Derechos Humanos pudiera desarrollarse en América 
Latina51, fundamentalmente ligada a la Educación Popular52. Este modelo 
educativo se proyectó en el marco de la recuperación por la democracia y su 
lucha contra la arremetida ante la Doctrina de la Seguridad Nacional. 
Recuperada la democracia en América Latina, los temas de interés se han ido 
diversificando: niños, mujeres, trabajo, armamentismo, etc.  Pero sin duda que 
la cuestión indigenista u indianista53 en tanto que problemática reivindicativa: 
recuperación de tierras, mejoramiento de condiciones sociales, derechos 
religiosos, lingüísticos y culturales, etc. sigue manteniendo una vigencia de 

 
49 Para conocer más a fondo el tema se sugieren las lecturas de Emanuel Levinas, Laín Entralgo y 
particularmente el texto de Tzvetan Todorov, La conquista de América. El problema del otro, Siglo XXI 
Editores, México, 1995. 
50 Uso el concepto “material” en el sentido del materialismo histórico de Kart Marx. 
51 Cfr. “Declaración y Programa de Acción de Viena”, 1993. 
52 Cfr. trabajos de la CEAAL: www.ceaal.org 
53 El indianismo a diferencia de indigenismo se usa como término exclusivo de las defensas corporativas 
provenientes de las mismas agrupaciones indígenas, por ello autores como Gonzalo Aguirre Beltrán (“El 
proceso de aculturación”., 1967) acusarán al indigenismo de aculturador, paternalista o asimilacionista. 
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importante relevancia para este campo del saber y exige establecer una 
conexión entre educación – derechos humanos - indigenismo, como elemento 
transversal de la educación. 
 
 Es por consiguiente dable de pensarse una pedagogía que recoja las 
problemáticas de una educación en derechos humanos, con énfasis en el tema 
indigenista desde nuestra perspectiva crítica al eurocentrismo. Dicho modelo 
educativo ha de considerar como fundamento la teoría de la alteridad, donde 
el indígena sea comprendido como “otredad” y desde esta constatación, nos 
permita “tener conciencia plena” (ouseraqás) de la subalternidad para iniciar la 
búsqueda de formas de resistencia a las dinámicas de exclusión.   
 
 
Consideraciones Pedagógicas-Críticas a la Modernidad Excluyente y 
sus Proyecciones 

 
 
Si queremos llevar nuestro análisis sobre el eurocentrismo al campo 

formativo e instalar allí la reflexión desde una pedagogía crítica, debemos 
pensar a partir de la educación en derechos humanos el problema descrito en 
el capítulo primero sobre la idea de homogeneización cultural; dinámica de 
exclusión propia de lo que hemos llamado en este libro “modernidad 
excluyente”.  

 
Un primer elemento que se debe considerar en esta materia, exigirá 

atender los cambios económicos, políticos y culturales que experimentó 
España bajo las influencias modernizantes que provenían especialmente de 
Francia y Alemania, y que llegó a América en la segunda parte del siglo XVIII; 
proceso íntimamente ligado con la Ilustración, cuya exaltación de la ciencia, el 
conocimiento racional y la garantía de libertades, se traducen en contenidos 
que se transmiten culturalmente como legítimos saberes, desde una particular 
civilización con impacto en el campo de la educación.   

 
Así, la escuela moderna, distante de la enseñanza escolástica y 

promotora de los ideales liberales fundados por los procesos independentistas 
en el caso de las surgentes congregaciones de naciones latinoamericanas; 
agregará el concepto de “lo nacional”, como símbolo preclaro del ideal 
emancipatorio.  Lo que se está produciendo en este proceso socio - cultural, 
es la instalación de un nuevo paradigma que legitima el ideal de civilización 
eurocéntrica; donde lo pedagógico se vuelve un instrumento homogeneizador 
de la cultura, cuyo papel privilegiado en dicha fuerza de validación 
idiosincrásica, exige de la metodología escolar ser el instrumento promotor de 
la cohesión nacional. Por consiguiente, los cambios modernizadores antes 
mencionados, a través de diversos procesos de socialización y uniformación, 
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impactarán en la población al transmitir los nuevos códigos culturales y 
morales de la cultura dominante.   

 
 Esta irrupción hacia la homogeneización cultural se expresa más menos 
en los siguientes términos:  
 

“La Ilustración, en cuanto movimiento intelectual, postulaba a la razón como 
fundamento del conocimiento. Luego, toda actividad destinada a ensanchar los 
horizontes del saber humano debía basarse en el método científico, en la 
observación y en la experimentación. Se oponía, así, a la verdad revelada, a la 
metafísica especulativa y al método escolástico. Locke y Rousseau 
contribuyeron con una nueva teoría pedagógica que partía del carácter evolutivo 
del entendimiento desde la infancia hasta la madurez. El ordenamiento de las 
materias estudiadas no debía obedecer sólo a una lógica externa, sino a la 
naturaleza misma del conocimiento, al cual se accedía primeramente por la 
experiencia sensible (…) Los ilustrados habían señalado la responsabilidad 
que debía asumir el Estado en materias educacionales. Rousseau, en su obra 
Consideraciones sobre el Gobierno de Polonia, formó conciencia sobre la 
importancia de crear sistemas organizados de educación que difundieran las 
nuevas ideas y promovieran el cambio social y el bien común (…) Lo central 
del pensamiento educacional de Rousseau se encuentra en el Emilio, (…) 
postuló la necesidad de una educación común que contribuyese a formar un 
carácter nacional, fundamento de los gobiernos populares”54 

 
En consecuencia, la cita reconoce desde las ideas de Rousseau, que la 

Europa del siglo XVIII vive tensiones sociales entre un escolasticismo en 
decadencia y las ideas emancipatorias de la ilustración, cuyas articulaciones 
evidenciadas por el genio francés, permiten comprender el sentido del 
discurso moderno que apelaba la cohesión social y que para el caso 
latinoamericano considerará un fuerte componente del ideal liberal55.  El 
mismo texto recién citado expone estas características de la educación en uno 
de los países liberados de la colonización:  

 
“El representante más sobresaliente y paradigmático de este espíritu en Chile 
fue Manuel de Salas y su Academia de San Luis (…) Salas era un 
reformador práctico más que un filósofo, pero sus planes de reforma económica, 
social y educacional se sustentaban en el principio básico de que el hombre, a 
través de la razón, era capaz de desentrañar los fundamentos racionales de la 
realidad —naturaleza y sociedad— para su transformación. La máxima 
expresión del conocimiento transformador eran las ciencias exactas y su 
aplicación al progreso material (…) Juan Egaña fue igualmente un personaje 

 
54 Serrano, Sol., Estado y Educación. 1810-1840 (Cap. I); en Universidad y Nación, Chile en el Siglo XIX., 
Editorial Universitaria., Santiago- Chile, 1994, pp. 23-102. 
55 Uso el termino liberal en el sentido del movimiento político, económico y filosófico denominado 
liberalismo, principalmente en el pensamiento de Jhon Locke (1632-1704).  
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importante en lo que sería el pensamiento político y educacional en el período 
de la Independencia (…) sostenía en 1804 que Chile era el lugar ideal para 
crear la ciudad de la sabiduría (…) desarrolló extensamente su pensamiento 
educacional en la proposición de planes para el nuevo gobierno (…) José 
Antonio de Rojas, cuñado de Salas, y como él aficionado a las matemáticas, 
señalaba que de su estadía en España lo que más habría querido llevar a 
Chile era una de sus academias, “pero esto es soñar despierto, agregaba (...) 
aún no ha llegado el tiempo de que amanezca la racionalidad en América”56. 

 
En consecuencia el modelo educativo al que se aspiraba en Chile, como 

relata Sol Serrano, responde a esta composición latinoamericana que conjuga 
los ideales liberales (muchos de ellos inspirados en el empirismo de Locke) y 
las ideas ilustradas (principalmente las desarrolladas por Rousseau); nuevo 
enfoque de cuya impronta se instalará el proceso de modernización en 
América Latina. Este nuevo paradigma civilizatorio que empieza a configurar 
el concepto de “moderno”, tiene por rasgos esenciales su credibilidad en el 
desarrollo de las ciencias (en el sentido positivo57 del término) y la presencia de 
un Estado que promueve la cohesión social, sin las cuales sería imposible ser 
civilizado y por ende alcanzar progreso, desde la perspectiva eurocéntrica.   

 
En consecuencia la homogeneidad desarrollada posterior a las ideas de 

una emancipación en el periodo independentista, serán fortalecidas desde el 
espacio educativo institucional; destacando las voces como las de Andrés 
Bello, Gabino Barreda, Faustino Sarmiento, Porfirio Parra, entre otros.  He 
aquí un ejemplo para graficar: 
 

“Yo ciertamente soy de los que miran la instrucción general, la educación del 
pueblo, como uno de los objetos más importantes y privilegiados a que pueda 
dirigir su atención el gobierno; como una necesidad primera y urgente; como la 
base de todo sólido progreso; como el cimiento indispensable de las instituciones 
republicanas. Pero, por eso mismo, creo necesario y urgente el fomento de la 
enseñanza literaria y científica. En ninguna parte ha podido generalizarse la 
instrucción elemental que reclaman las clases laboriosas, la gran mayoría del 
género humano, sino donde han florecido de antemano las ciencias y las 
letras”58 

 
 El texto recién citado, como nos advierte Julio Ramos, propone desde 
el pensamiento de Bello la representación de un ethos cultural y pathos 
fundacional de los nacientes estados latinoamericanos, que manifestaría un 
arraigo eurocéntrico. En consecuencia, ideas tales como: patriotismo, libertad, 

 
56 Op, Cit. Serrano, Sol., Estado y Educación. 1810-1840… 
57 Uso el término positivo en relación a la disciplina positivista del término.  Para profundizar este concepto e 
el contexto latinoamericano sugiero la lectura de Leopoldo Zea., El Positivismo y la circunstancia mexicana., 
Fondo Cultura Económica., Mexico., 1997. 
58 La cita corresponde al discurso pronunciado en la instalación de la Universidad de Chile por Andrés Bello, 
en Silva Castro, Raúl (Editor)., Antología de Andrés Bello., Editorial Zig-Zag., Santiago- Chile., 1965. 
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moral, ciencia, letras, ley, estado-nación, etc., nos invitan a observar tales 
cambios sociales como reflejo de una nueva disposición (moderna) 
colonizadora a través de instrumentos provenientes de la cultura dominante 
para “depurar” la cultura dominada:  
 

“Para Bello la gramática era un discurso fundacional del Estado moderno. 
Dada la diversidad geográfica, étnica y lingüística del continente, Bello concibió 
la gramática como uno de los discursos capaces de imponer, sobre las partículas 
heterogéneas de América Latina, una estructura normativa y unificadora; 
(…) para Bello el progreso, desde la barbarie de la pasión primitiva hacia la 
plenitud de una lengua estrictamente racionalizada, no era un proceso 
espontáneo ni continuo, sino que se encontraba condicionado por accidentes 
históricos como la crisis política e institucional en que se encontraba América 
tras su emancipación, por ejemplo: crisis en que se anulaban las instituciones 
directrices de la sociedad, generando un estado de dispersión similar al de la 
barbarie originaria (…) Inseparable del discurso de la ley, la gramática se 
autoriza en función del proyecto modernizador, racionalizador, de las 
sociedades latinoamericanas, proyectándose como un paradigma de la 
racionalidad, y como un dispositivo, un tekne, mediante el cual las sociedades 
podían dominar y transformar la “naturaleza” y espontaneidad de la pasión 
en el caótico mundo americano”59 
 
Ahora bien esta modelación normativa descrita por Ramos, permite 

trasparentar del sistema escolar, su capacidad de consolidar homogeneización, 
esta vez bajo la égida fantasmagórica de la modernidad excluyente, desde la 
cual se impondrán contenidos sustentados en la eurocéntrica concepción de 
dominación civilizatoria. Por consiguiente, la escuela posee la capacidad de 
instalar modelos de interacción acultural con la respectiva subsumisión del 
subalterno a la “invisibilidad”; que en el caso del impacto de esta tendencia 
pedagógica homogeneizadora sobre la identidad del indígena, constituirá 
diglosia y etnocidio sobre sus lenguas y costumbres.  

 
Un rasgo pedagógico que representa dicha forma de exclusión, es la 

omisión en los currículos del acervo cultural de las etnias como aporte al 
proceso de constitución republicana en América Latina, cuestión que 
obviamente nos inclina a concebir que, discursos como los de Bello, 
incorporen rasgos eurocéntricos que determinan pensar lo indígena como 
barbarie.  

 
Concluiremos por ende, que la conjunción entre educación y 

modernidad, en tanto que legitimación de un modelo civilizatorio en las 
incipientes naciones latinoamericanas, traerá consigo una funcionalización de 
la institución educativa generalmente bajo un áurea de neutralidad ideológica y 

 
59 Cfr. Ramos, Julio, El Don de la Lengua (Lengua y Ciudadanía en Andrés Bello)., en Revista de Crítica Cultural 
Nº 10, Santiago- Chile, Mayo 1995, pp. 20-29. 
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que dará pasos hacia el siglo XX para desarrollar una tecnocratización del 
sistema educativo; tecnocracia que sería el ícono de la sociedad 
contemporánea que continúa pretendiendo el pretérito ideal homogeneizador 
de Nación para asegurar el “progreso civilizado”, signo indeleble de su 
eurocentrismo.  

 
Ahora bien, si la pedagogía actual comporta rasgos eurocéntricos 

devenidos de la modernidad excluyente, presente en los procesos de 
homogeneización cultural que pretendía el ideal civilizatorio de nación; es 
importante conocer cuales serán las nuevas formas en que se comportaran las 
dinámicas excluyentes desde este particular modelo educativo. Juan Carlos 
Tedesco nos plantea sugerencias en los siguientes términos:  

 
“Las versiones economicistas de la teoría de la reproducción intentaron probar 
que la escuela formaba las actitudes necesarias para el desempeño en el 
mercado de trabajo (Bowles y H. Gintis, 1982. C. Biasutto, 1980). Las 
versiones más culturales se ocuparon, en cambio, de mostrar el carácter 
ideológico de los contenidos de la enseñanza o del vínculo entre maestro y 
alumno (P. Bourdieu y J. C. Passeron), (…) puede postularse que cualquier 
análisis curricular efectuado exclusivamente sobre el discurso pedagógico resulta 
limitado. Sin embargo, la limitación no excluye su validez ya que puede 
reflejar adecuadamente la pugna curricular a nivel de la cúpula de la 
conducción educativa. En la medida que el discurso está disociado de la 
realidad, refleja más directamente sus intenciones ideológicas, (…) 
Paradójicamente, mientras las teorías reproductivistas expandían su 
diagnóstico acerca del carácter ideológico-conservador de las prácticas 
pedagógicas, los sectores más conservadores percibían lo mismo pero en sentido 
inverso. Lo que para unos era un aparato de dominación, para otros era una 
agencia subversiva”60 
 
En consecuencia lo que pudiéramos interpretar del relato de Tedesco, 

refiere al nuevo desafío de la homogeneización para nuestros tiempos; con 
ello me refiero a la problemática de la instrumentalización ideológica del 
sistema educativo; cuyo principal desafío actual es la incorporación a la 
“Sociedad del Conocimiento”61. Una mirada crítica en dicho ingreso a ese 
modelo social, puede analizarse desde las ideas de Jean-François Lyotard62 
para quien la instrumentalización del conocimiento responde a una dinámica 
excluyente en que el “otro” como alteridad queda desplazado por los poderes 

 
60 Tedesco, Juan Carlos., Elementos Para una Sociología del Currículo Escolar en Argentina (Cap. II), en El 
Proyecto Educativo Autoritario. Argentina 1976-1982, VVAA., Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
FLACSO, Argentina., 1983, pp. 17-43. 
61 Una interesante texto para comprender esta temática de la “sociedad del conocimiento”, como nuevo 
modelo contemporáneo de civilización, es la obra de Sakaia, Taichi., Historia del Futuro: la sociedad del 
conocimiento., Editorial Andrés Bello., Santiago., Chile., 1997. 
62 Filósofo Francés, quien considera que la explosión de las tecnologías de la información contribuye a la 
disolución de los valores de identidad personal y responsabilidad. 
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hegemónicos. Desde esta particular visión del autor de “La Condición 
Postmoderna” (1979) pudiéramos afirmar que tal sistema social es una 
estructura civilizatoria, en el marco de la interpretación de los discursos que 
configuran redes de poder, las cuales se ocultan bajo la representación de un 
proyecto identitario con la cultura; esto es, presentarse como único medio de 
incorporación ineludible al logro del progreso social.  

 
Lo que interesa a nuestra interpretación etnocéntrica, respecto del 

relato de una nueva hegemonía alimentada desde el campo de la educación, 
ahora ingresando a la fase contemporánea, es su discurso que continúa 
sustentando el rasgo ideológico eurocéntrico; puesto que los nuevos discursos 
emancipatorios sobre el progreso que sustentaría el ingreso al mundo del 
mercado y de las nuevas tecnologías, no logran superar el debilitamiento de lo 
indígena en su condición de realidad subalterna; no sólo en tanto que 
debemos considerar a un alto porcentaje de la población indígena en el umbral 
de la extrema pobreza y por ende, que no puede acceder a esas granjerías de la 
“Sociedad de la información”, sino que además estos grupos humanos 
continúan sin alcanzar un nivel de participación en las tomas de decisiones 
sobre su incorporación real al equilibrio intercultural; revitalizando con ello 
sus lenguas y costumbres sustentadas en el acervo cultural, principalmente de 
las minorías étnicas.  

 
 Hasta aquí, concedamos al relato devenido en el presente capítulo, 

como proceso de homogeneización reproducido desde el campo educacional 
y expresado entre otras formas, por la omisión de lo étnico en los currículas y 
proyectos educativos; que se constata de la pretensión emancipadora de lo 
moderno y sus proyecciones, por no haber tenido éxito en el campo de 
objetivos interculturales para con lo indígena y otras diversas formas de 
subalternidad; principalmente con las minorías étnicas en América Latina y 
por consiguiente en Patagonia. Como hemos narrado, la historia 
latinoamericana nos ha presentado un papel clave de la escuela; esto es, su 
capacidad de gestar el desarrollo de un proceso de igualación identitaria en la 
cultura, que no pudo dar cuenta cabal de la diversidad étnica, su acervo 
cultural y pasado histórico de sistemáticas exclusiones. En consecuencia, 
parece pertinente repensar estos avatares desde la consecuente problemática 
de diglosia y etnocidio, ya que dichas formas de aculturación excluyentes, 
siguen presentes en el derrotero de la historia latinoamericana.  
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La Pedagogía Crítica Etnoeducativa: Un Espacio de Posibilidad del 
“Otro” (Indígena) 
 
 

La pedagogía crítica es una: “política de entendimiento y un acto de saber, que 
intenta situar la vida cotidiana en un contexto geopolítico, con la meta de estimular un 
ecumenismo a gran escala” (Peter Mc Laren, 2003). Esto ha de requerir del coraje 
para examinar las contradicciones sociales y políticas, incluso, y quizá 
especialmente, aquéllas que gobiernan la corriente principal de las políticas 
sociales y sus prácticas contemporáneas, que para nuestro texto se centra en 
los procesos de homogeneización cultural, bajo la sombra del eurocentrismo 
promotor de subalternidades. Es por ello que prefiero hablar de Pedagogía 
Crítica Etnoeducativa, en tanto que lo étnico hace mención a esa condicionante 
de representacionalidad de lo indígena como excluido y, por ende, 
comprensión que exige éticamente reconocer las causas de la exclusión y 
promover interculturalmente medios de superación de la subalternidad.  

 
Dentro de esta perspectiva, la reflexión de la pedagogía crítica, se 

convierte en parte de un proyecto social ético; que puede: “ayudar a los 
estudiantes a desarrollar una fe profunda y duradera en la lucha por superar las injusticias 
económicas, políticas y sociales para humanizarse más a fondo ellos mismos, como parte de 
esa lucha” (Henry Giroux, 1990). En este sentido, la pedagogía crítica, 
promovida desde el ideal que se propone por la presente investigación, vincula 
los conocimientos y el poder inextricablemente, de modo que tenemos una 
responsabilidad fundamental por la que optar; esto es, escoger una cultura de 
vida y reconocer la diversidad en todas las personas, respondiendo con ello a 
una naturaleza liberadora en el acto pedagógico, una suerte de eticidad 
inalienable del quehacer educativo. 

 
Por tanto la subalternidad, descrita como rasgo esencial del actual 

estado de las minorías étnicas en consideración a su “silenciamiento” 
eurocéntrico, pudiere considerar esta idea de “pedagogía crítica etnoeducativa” para 
constreñir su superación. Ahora bien, dicho modelo pedagógico, debe por 
tanto recoger elementos de los estudios subalternos, del postcolonialismo y las 
teorías liberacionistas. 

 
Desde la perspectiva liberacionista, la orientación pedagógica partía de 

construir una critica a los énfasis tecnocráticos y funcionalistas de intereses 
ideológicos vinculables al eurocentrismo, fundados en teorías que 
pretendieron cualificarse de una neutralidad; discusión que se transformará en 
el escenario característico de América Latina para levantar debates en el tema 
de la Pedagogía. Ejemplo de ello son los trabajos de Paulo Freire e Iván Illich, 
entre otros.  
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La educación liberadora, que se origina a mediados de los años 50’ y 
fines a los 60’; siendo más tarde denominada “educación popular”, entre los 
70’ y 80’; coincide con esta propuesta “etnoeducativa crítica”, la cual retoma la 
posición  de Paulo Freire, sobre lo que denominó una concepción bancaria, 
ajena a todo sentido crítico profundo y cuyo único énfasis es la tecnificación, 
racionalización y eficacia respecto de los objetivos pedagógicos. En 
consecuencia, lo que este educador brasileño; máxima figura de la educación 
liberadora, nos intenta transmitir; es que la educación si busca liberar, ha de 
problematizar las realidades a las que nos vemos enfrentados cotidianamente 
para lograr “darnos cuenta cabalmente” (ouseraqás) de las carencias que 
provoquen subalternidad, con el único fin de elevar la conciencia ingenua a 
una conciencia crítica; es decir, una concientización de las situaciones de 
exclusión.  

 
Otro representante de la educación liberadora, el mexicano Iván Illich, 

dirige principalmente su crítica a la escuela en tanto institución, de manera que 
su discurso es un intento desmitificador que muestra de la escuela su 
capacidad de reproducción legitimante del mito en la sociedad 
contemporánea; esto es, plantear que la participación es competición, donde 
competir adquiere más importancia que otros fines educativos, generando la 
perdida de libertad del educando y derivándolo con ello a transformarse en un 
cliente o productor.  En este sentido la Pedagogía Crítica Etnoeducativa, simpatiza 
con el discurso illichiano, en tanto percibe que lo eurocéntrico se reproduce 
en espacios institucionales no democráticos de representación ficticia de los 
sujetos; o bien,  de ámbitos limitantes a interacciones interculturales, tanto 
cuanto sea la competencia y no la reciprocidad, el eje central de sus objetivos 
formativos. 

 
 Concluyendo, ambos pedagogos latinoamericanos y liberacionistas, 
acuñan un importante conjunto de conceptos para pensar una educación 
alternativa, que puede contribuir a reflexionar nuestra propuesta de pedagogía 
crítica etnoeducativa, cuyo sentido didáctico es la construcción del otro, distante a 
las formas de homogeneización cultural excluyente. Por una parte, 
reflexionando las ideas de Freire63 tales como: “coherencia en el intento de 
constituirse desde y con los oprimidos”, “situaciones opresoras”, “cultura de la dominación”, 
la antinomia “educación tradicional vs. educación nueva”, a ser sustituida por 
“educación bancaria vs. educación problematizadora”; “conciencia intransitiva y conciencia 
crítica”; etc.  Por otra parte repensando desde Illich64 conceptos tales como: 
“desescolarización” y “convivencialidad”. 
 

 
63 Para conocer su pensamiento es recomendable leer Pedagogía del Oprimido (1970); Educación como 
práctica de la Libertad (1967). 
64 El pensamiento de Illich se puede profundizar en obras como: La Sociedad Desescolarizada (1970); La 
Convivencialidad (1973). 
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 En consideración a lo expuesto, cabría decir que estos pedagogos 
latinoamericanos construyen desde sus concepciones, el intento por 
desvincular una propuesta monocultural que constituya una pedagogía 
autócrata. En consecuencia, el modo de pensar la pedagogía críticamente, 
tomará distancia sobre concepciones ultra nacionalistas, rigorismos moralistas, 
perspectivas educativas economicistas, neo-liberales y coexistentes con 
prácticas excluyentes; limitantes de la autonomía, la libertad de expresión, el 
pluralismo ideológico, étnico y religioso; y los medios marcadamente 
antidemocráticos y desequilibrantes en materia de justicia social y derechos 
humanos. Razones suficientes para entroncarlas con la propuesta pedagógica 
intercultural del presente ensayo.  
 
 Si concebimos a nuestros pueblos y etnias amerindias como formas 
subalternas en la construcción de alteridad cultural, entendemos que esta 
concepción ideologizada ha sido producto, entre otras causas, por 
mecanismos de reproducción provenientes del espacio escolar, principalmente 
bajo los procesos de homogeneización en la cultura. Allí se vuelven necesarias 
las propuestas críticas de una pedagogía postcolonial, en la que se enmarcaría 
actualmente las ideas de Henry Giroux o Peter Mc Laren entre otros; quienes 
nos permiten repensar la educación como un nuevo espacio donde lo 
intercultural se transforme en un proyecto liberacionista, que incorpore temas 
como la diglosia y el etnocidio. 
 
 

Crítica a la Educación en la Construcción del Otro 
Aspectos en Patagonia 

 
 
Cuestiones Historiográficas para una Resistencia a la Asimilación y 
Extinción Indígena en Patagonia 
 
 

Hemos comentado hasta esta altura, que la presente investigación 
monográfica reflexionó de la educación, su comportamiento aculturador.  La 
Educación Nacional por tanto, provocaría un proceso de homogeneización 
cultural, práctica desde la cual se sustentó soterradamente la diglosia y el 
etnocidio, principalmente con las minorías étnicas. 

 
En el caso de las culturas amerindias en Patagonia, como analizamos en 

apartados anteriores no estuvieron exentas de dicho proceso de exclusión, 
cuestión que nos obliga develar este procedimiento de negación, olvido, vacío 
o silenciamiento que determinaba a las etnias a un estado de subalternidad.  

 
Para constatar este devenir aculturador, homogeneizante, excluyente y 

subalternizador, relatado como paradigma dominante de una supuesta cultura 
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superior (civilizada), y que ya hemos ampliamente documentado, tiene como 
agente operacionalizador de eurocentrismo al ámbito pedagógico; 
examinaremos los mecanismos de la cultura que dan cuenta de esta forma de 
exclusión. Por consiguiente, será desde el análisis crítico del discurso65 el 
modelo metodológico que nos permitirá detectar las dinámicas que desde el 
campo educativo contribuyeron al desarrollo de la diglosia y el etnocidio a 
través de procesos aculturadores de instrucción. 

 
Estos modos de exclusión hacia las etnias subalternas, descritas entre 

otras fuentes, desde párrafos extractados de la bibliografía local en Patagonia, 
nos invitan a reconstruir el eurocentrismo etnocéntrico presente en extractos 
literarios, cuyos rasgos alusivos a la influencia de la institución educativa, 
muestran cómo la acción pedagógica reprodujo hegemónicamente sobre los 
indígenas la privación de reconocimiento a su cultura. He aquí una cita que 
expone tal afirmación: 

 
“se les envió al colegio y les enseñaron artes prácticas manuales, (…) A los 
nueve meses de estar en Inglaterra, le fue notificado al Capitán Fitz-Roy, que 
debía comparecer con sus protegidos en el Palacio de Saint James ante el Rey 
Guillermo IV.  Debido a todas las especulaciones que se tejían en torno a los 
fueguinos y a su comportamiento de “salvajes” (…) ya que iban a ser 
convertidos al cristianismo y se tenía la esperanza que a su debido tiempo, 
llevarían a sus salvajes compatriotas, las luces del Evangelio y algunas de las 
comodidades que aporta la civilización”66   
 

 La presente cita de Lucas Bridges, refiere al envío de un grupo de 
aborígenes fueguinos a la Europa del siglo XVIII.  Recuerde el lector que ir a 
Europa en esta época, era una práctica de los países colonizados por 
convencionalismo etnocéntrico, pues estudiar en alguna institución 
educacional de Francia, España o Inglaterra, aseguraba la validez de que los 
conocimientos allí impartidos eran la fuente del legítimo saber civilizado; pues 
existía la creencia que de América Latina nada se podía esperar en términos de 
aportes cognoscitivos, ya que dicho espacio continental se encontraba 
habitado por nativos sin mayor desarrollo cultural.   
 

Los indígenas viajaban por tanto a la metrópoli, llevados por los actores 
formativos de la época, que habitando los territorios colonizados para trabajar 
en la instrucción de las costumbres y conocimientos propios de su cultura 
europea, no podían sino legitimar lo que para ellos era la “evidente” 

 
65 Según Teun Van Dijk “el análisis crítico del discurso es un tipo de investigación analítica sobre el discurso; 
estudia primariamente el modo en que el abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son practicados y 
reproducidos, y ocasionalmente combatidos por los textos y el habla en el contexto social y político; en 
consecuencia es un método que toma partido y espera contribuir de manera efectiva a la resistencia contra la 
desigualdad social. (cfr. Van Dijk, Teun., Elite discourse and racism., Newbury Park, CA: Sage Publications., 
1993). 
66 Bridges, Lucas., El último confín de la Tierra., Ed. Marymar., Bs. Aires- Argentina, 1975., pp. 22-23. 
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incivilización de los nativos. De tal modo que si un indígena presentaba 
“progresos”, era en razón de su acomodación a esas costumbres y saberes de 
la cultura dominante.  En consecuencia, no podemos sino catalogar dicha 
relación “pedagógica”, como una metodología educativa excluyente y 
subalternizadora, pues dichos procesos de enseñanza y aprendizaje pretendían 
homogeneizar al indígena a los parámetros civilizatorios eurocéntricos; 
cuestión que a su vez se traducía en recursos que recompensaban al instructor 
para continuar con dicha tarea. 

 
 Esta propuesta didáctica descrita en el párrafo anterior, respondía a un 
proceso de selección de la cultura, que se pretendía neutral ideológicamente, 
sin entrar en consideraciones de que su supuesta superioridad cultural fuera 
un argumento ilegítimo; y por lo mismo se hace impensable, por ejemplo, que 
su forma de tratar el contenido de la llegada del europeo a “América”, se 
interpretara homogeneamente como intromisión en tierras que eran propiedad 
de los nativos durante siglos. En este contexto no hay posibilidad de constituir 
modelos interculturales de relación interétnica educativa, ya que su 
ideologización eurocéntrica se hace presente en los programas curriculares 
elaborados para las etnias amerindias en Patagonia:  
 

“En enero de 1873, Lawrence explica que se les enseña a escribir en su 
propio idioma según el sistema Ellis, además de instrucción de inglés, canto, 
aritmética y otras lecciones útiles (…) 31 de enero: capítulo 16 del evangelio 
según San Juan; 10 de febrero: Sacerdotes de la Antigüedad y Gobiernos del 
mundo actual; 29 de abril: una descripción del elefante…” (…) “Estamos 
dedicando mucho tiempo a la enseñanza de la gente (…) Los jóvenes y niños 
asisten a la escuela, recibiendo diversa instrucción permanente durante tres 
horas diarias (…) conocen por nombre los diversos países de Sudamérica y las 
principales ciudades de cada uno, también los principales ríos, las 
importaciones y exportaciones de cada país (…) y los países desde donde han 
sido colonizados” 67  

 
 Lo planificación escolar relatada por Arnoldo Canclini, describe los 
rasgos de la existencia del eurocentrismo en el sistema educativo de la época; 
cuestión que a su vez se evidencia en razón del criterio sobre la selección de 
cultura narrada en el párrafo recién citado, pues describe las características de 
un programa de estudios para el nativo, en la cual los indígenas no tenían 
ninguna participación para determinar la pertinencia de dichos criterios 
metodológicos y programáticos formativos. Por tanto, para la educación 
intercultural, este “modelo pedagógico” sería inadmisible por ser un 
mecanismo asimilacionista de la cultura indígena.  Procesos de asimilación, en 
que el grupo cultural minoritario termina asemejándose al grupo dominante, 

 
67 Canclini, Arnoldo., Juan Lawrence: Primer Maestro de Tierra del Fuego., Ed. Marymar., Bs Aires- 
Argentina., 1983., pp. 17 y 34. 
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olvidando sus propios rasgos culturales; finalidad aculturadora que además es 
aceptada por el grupo hegemónico como forma adecuada de relación cultural.  
 

Es deducible por tanto, que una característica central de las dinámicas 
educativas que presentan los relatos de interacción pedagógica interétnica en 
Patagonia sea el asimilacionismo. Aquí presentamos un extracto en este tenor: 

 
“En el transcurso de 20 años, unos pocos misioneros transformaron a esos 
salvajes irresponsables en una comunidad respetuosa de la Ley.  No sólo en 
Ushuaia, sino también en muchas pequeñas y escondidas ensenadas de la costa 
vivían yaganes agrupados en colonias provistas de huertas, cercadas algunas, y 
ganado.  Un indio llamado Samuel Mahteen era dueño de veinte animales 
(…) Durante muchas generaciones los yaganes habían construido sus canoas 
con corteza de árbol.  Estas, al cabo de un año, poco más o menos, se pudrían 
(…) Ahora gracias a las herramientas, que la Misión les proporcionaba, 
(…) tenían la ventaja de su larga duración”68 

 
 Por consiguiente de la dinámica educativa asimilacionista, es 
evidentemente su accionar excluyente, ya que no se sostiene únicamente en 
una actitud condescendiente de la cultura dominante sobre las necesidades de 
limitación o pobreza material en que supuestamente se encontraban los 
grupos indígenas; sino más bien, se fundamenta en esta desequilibrada forma 
de valorizar una cultura sobre otra, definiéndose a una civilizada y a la otra 
salvaje. Esta percepción la podemos contrastar en el siguiente extracto: 
 

“Por medio del buen trato y el agasajo políticamente distribuidos, el 
Gobernador de Magallanes procura atraer a la Colonia Chilena, tres o cuatro 
jovencitos de los naturales del Estrecho, a fin de que sean catequizados, de 
instruidos en nuestra Santa Religión e idioma, y que sirvan más tarde de 
leguaraces (…) Desde esa época, 1844, están los misioneros en la Colonia de 
Magallanes, pero, poco o nada han podido adelantar en la conversión de los 
bárbaros que habitan las pampas del territorio de ese nombre, por ser estos 
salvajes de un carácter “indiferentista”, que nada creen, ni quieren por cuanto 
hay en el mundo sus groseras costumbres (…) Yo mismo que viví en 
Magallanes por el espacio de tres años, los veía y trataba con frecuencia: les 
hablaba extensamente a muchos de ellos sobre las grandes ventajas que les 
vendría haciéndose cristianos”69 
 
El lector podrá consentir que después de la cita del padre Massa, queda 

claro que las intenciones de evangelización son modalidades asimilacionistas, 
pues es reconocible que tras dicha propuesta de intervención catequética, se 
devela la intención de modificar al indígena, y aunque supuestamente se 

 
68 Bridges, Lucas., El último confín …., Op. Cit., p. 135. 
69 Massa, Lorenzo., Monografías de Magallanes: 70 años de la acción salesiana en el Sur, 1886-1946., Ed. 
Instituto Don Bosco., Punta Arenas- Chile., 1945., p. 215. 
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pretendiera en dicha finalidad el bienestar del aborigen, lo que se intenta 
erradicar de éste, son sus pautas culturales, las cuales se remontan a eras 
ancestrales; pero que dicha consideración le es irrelevante al sujeto 
perteneciente a la cultura hegemónica, pues tales costumbres no se adecuan a 
su cosmovisión eurocéntrica por el simple hecho de considerar tal realidad 
histórica como barbárica o salvaje.  En consecuencia, el asimilacionismo es 
paternalista y aculturador; además de expansionista, como se visualiza en el 
mismo texto de Massa, el cual relata la finalidad de convertir al indígena 
“civilizado” en lenguaraz; o sea, que el objetivo de dicha transformación, no 
es otro que modificar la conducta, no sólo del individuo sujeto del proceso 
pedagógico aculturador; sino que su objetivo es transformar al máximo de la 
población étnica. 

 
Otro ejemplo de esta aculturación eurocéntrica que pretende 

transformar a toda la población aborigen en sujetos civilizados 
(homogeneización cultural), es el caso de las Misiones Salesianas; cuestión que 
incluso fue materia de debate al interior de la colonia magallánica, en razón de 
la manutención de esta obra religiosa, pues generaba fuertes gastos a la 
comunidad local.  Al respecto es interesante conocer el parecer del Padre 
Salesiano Alberto de Agostini quien expone:  

 
“La responsabilidad de estas guerras de exterminio contra los onas recae en 
gran parte sobre el Gobernador Señoret (…) Para proteger los intereses de 
algunos (…) y también para oponerse a los misioneros salesianos que él abría 
querido expulsar de la isla Dawson, de la cual codicia los bosques y los pastos 
(…) Expuestos casi desnudos por las calles de la ciudad, los indios fueron 
distribuidos entre cuantos los requerían (remate de indios)”70   
 
La presente acusación de este sacerdote de origen italiano; manifestaba 

la tensión entre los misioneros salesianos y el poder político local del 
momento. Dicha controversia que D’Agostini  impugnaba en razón de la 
codicia de Señoret, refleja una creencia en el salesiano (actitud que puede 
compararse con la de Fray Bartolomé de las Casas) de que los indígenas 
estarían mejor protegidos en Dawson (misión salesiana); nuevamente un 
modelo de comprensión asimilacionista pese a las buenas intenciones del 
religioso. 

 
El mismo error del sacerdote D’Agostini está presente en la 

intervención del senador de la República en Chile Agustín Ross, quien acusa 
las matanzas de los originarios a causa de la defensa de tierras por parte de los 
colonos (sesión del Senado, 21 de noviembre de 1892). Ross realiza dicha 
imputación, pues su objetivo era apoyar las misiones salesianas, creyendo que 
esta forma de proteger a los indígenas era la correcta.  El problema era que 
dicha reivindicación no consideraba que una de las causas del alto nivel de 

 
70 Cfr. D’Agostini, Alberto., Treinta años en Tierra del Fuego., Ed. Peuser., Bs Aires- Argentina, 1955. 
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mortandad indígena, se debía principalmente a razón de enfermedades a las 
que se enfrentaron dichos aborígenes, patologías que no existieron antes de la 
llegada del colono y sobre las que el nativo era incapaz de adaptarse para 
superar en un ambiente que no contaba con los medios de salubridad para 
enfrentar tales pandemias.  Esta falta de conciencia de estos defensores 
indígenas, se deberá entre otras razones al eurocentrismo presente en su 
paternalismo sobreprotector. 

 
El senador Abdón Cifuentes, otro de los reivindicadores de la obra de 

Don Bosco, defenderá la postura del padre Fagnano y su decidida crítica 
sobre la base de acusaciones como las realizadas por D’Agostini. Esta defensa 
del congresista produjo una pugna de intereses con el gobierno local en 
Magallanes, discusión que llevó al Gobierno de Chile a solicitar la intervención 
del papa León XIII, quien favoreció a la Misión; pese a que dicho esfuerzo 
tendrá poca duración en razón de la significativa cantidad de mortandad 
indígena acaecidas en las misiones salesianas de San Rafael en Isla Dawson.  

 
Las controversia respecto de la manutención de la Misión Salesiana, 

cuestión que acusaba el mismo gobernador Señoret en carta enviada al 
Ministerio de Relaciones Exteriores (8 de abril de 1885), afirmando que los 
salesianos no realizaban un trabajo eficaz, ya que “no habían chilenizado a los 
indígenas”, evidenciaba los rasgos de eurocentrismo presentes en la época. Mas 
la intención salesiana de educar a los nativos y protegerlos del posible 
exterminio, como se observa en las palabras antes descritas del senador Ross y 
del padre D’Agostini; develan la limitación del asimilacionismo como forma 
de aculturación; pues su objetivo de protección del indígena será ineficaz y no 
exento de eurocentrismo. 

 
Si bien es cierto que existieron voces defensoras del mundo indígena en 

Patagonia; antes, durante y después del conflicto por las misiones salesianas de 
San Rafael y otras, también se debe reconocer que fueron instancias aisladas y 
limitadas. De modo que el asimilacionismo no fue la causa esencial que 
produjo exclusión de lo indígena; en ello el exterminio y menosprecio para 
con estas etnias tendrá una importancia relevante para comprender el destino 
cruel que vivirán estos grupos humanos: 

 
“A muchos de estos infelices, escribe el misionero P. M. Borgatello, yo mismo 
he visto llegar a la Misión horriblemente mutilados. Uno había perdido un 
brazo, otro una pierna, un tercero una mano. Una niña de quince años tenía 
una rodilla quebrada por un balazo; un joven sobre los veinte años había 
tenido el estómago atravesado de parte a parte por un balazo y alcanzó 
todavía a sanar. El número de los indios iba cada día aumentando. Los 
refugiados en la Misión de San Rafael, en la isla Dawson, superaron algunas 
veces los quinientos”71  

 
71 Op. Cit. De Agostini, Alberto., Treinta años en Tierra …, p. 290. 
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Respecto del asimilacionismo escrito en un periodo histórico posterior 

al de las misiones salesianas, se encuentra la narración del antropólogo Joseph 
Emperaire. Allí se comenta la situación del niño kawésqar Terwa Koyo, que lo 
llamaron Lautaro Edén Wellington, ahijado del presidente Pedro Aguirre 
Cerda, el cual fue radicado en Santiago para estudiar en la escuela de 
especialidades en la Fuerza Aérea de Chile, en 1940:  

 
“la finalidad era darle una buena instrucción, civilizarlo, y después devolverlo 
a los suyos, hacerlo jefe de su comunidad, para llevar así, poco a poco a los 
indios; y por intermedio de uno de los suyos, a modificar su género de vida”72  

 
 En consecuencia, se hace evidente con Emperaire, que la historiografía 
de las etnias al extremo sur en Patagonia chilena, fueron víctimas del 
asimilacionismo en un derrotero propio del devenir eurocéntrico; e igual 
como se ha descrito en otros apartados del presente ensayo, del cual no sólo 
se narró sobre una política asimilacionista, sino que dio cuenta de la existencia 
de procesos de exterminio criminal; ambas formas de exclusión conjugadas 
con otras formas de mortandad a causa de otras raigambres, decantaron en la 
extinción casi absoluta sobre dichas etnias. 
 

El análisis hasta aquí expuesto, nos obliga a deducir que la sistemática 
propensión al exterminio de los originarios en Patagonia, merece el epíteto de 
acción etnocida y diglósica; modo de exclusión que atentó contra sus derechos 
humanos desde los albores de la colonización y que pudiera seguir 
reproduciéndose en nuestras prácticas de socialización actual, ya que 
contemporáneamente el acto del olvido o utilización impropia ante la cultura 
de las etnias orignarias, evidencia la falta de integración con las costumbres y 
lengua del amerindio sobreviviente en Patagonia. La relación intercultural, 
entonces, debiera estar presente sólidamente en nuestro acervo cultural y por 
tanto articularse en el sistema educacional local, como en otras latitudes. Es 
una responsabilidad social de la cual no puede abstraerse, ni eludir la 
comunidad y que el presente ensayo propone bajo la idea de una “pedagogía 
crítica etnoeducativa”.  

 
De no mediar una modalidad pedagógica como la aquí propuesta, 

corremos el riesgo de continuar reiterando en nuestra contemporaneidad los 
modos de exclusión como el descrito en la presente cita:  
 

“La generación joven asiste a la escuela de Puerto Williams al igual que el 
resto de la población infantil de las condiciones sociales y económicas más 
diversas.  Es obvio que esto tiene una importancia decisiva en la 

 
72 Emperaire, Joseph., Los Nómades del Mar., Ed. Universdidad de Chile., Santiago- Chile., 1963, p. 98. 
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transculturación, habiendo contribuido a reemplazar definitivamente los 
valores de la cultura autóctona por aquellos de la cultura nacional”73  

 
En el mismo tenor María Ester Grebe escribe:  

 
“gran parte de los problemas de salud, vivienda y vestuario, han sido 
solucionados o paliados, arrastrando consigo una inevitable y profunda 
aculturación (…) A estos factores se les suma el acceso de los niños alacalufes 
a la escuela, lo cual ha motivado en ellos un abandono de la lengua nativa”74  

 
 No contribuyamos, entonces, con nuestra desidia a la continuación del 
sino histórico de exclusiones aquí constatados; ése será nuestro mejor aporte 
de sabiduría ancestral, que nos remite la “presencia-ausente” de las etnias 
amerindias en Patagonia. 
 
 
De la Naturalización de la Exclusión a Nuevas Perspectivas 
 
 
 Como hemos sostenido anteriormente, el presente libro (ouseraqás) 
reconoce que durante décadas se fue naturalizando la idea de que pertenecer a 
una cultura indígena era mal visto al interior de la sociedad nacional. Los 
indígenas se encontraban en el último eslabón de los grupos marginados, 
existiendo una discriminación muy fuerte para con ellos.  Por una parte existía 
un rechazo desde el grupo dominante hacia el indígena, y conjuntamente el 
mismo indígena empezará a rechazar u olvidar sus propias pautas culturales; 
desarrollando con ello un problemático proceso de endoculturación 
excluyente.  En consecuencia, en Chile existía la percepción “naturalizada” de 
la existencia de una sola raza, “la occidental”, lo que produjo que todas las 
expresiones artísticas y culturales que las etnias pudieran reproducir serían 
consideradas como rasgos folclóricos sin mayor sentido que un elemento de 
atavío.  
 

La llamada asimilación de la cultura indígena por la cultura nacional, 
solía considerar que el aprendizaje de una lengua indígena se asociaba con 
inutilidad, aduciendo que lo más importante de la vida de un individuo existía 
únicamente en el ideal civilizatorio, hegemónico y homogeneizador. Luego la 
diversidad de la alteridad cultural, como sucede en las etnias, quedaba relegada 
al olvido, determinando su lengua y costumbres al silenciamiento.  En este 
contexto, el esfuerzo educativo debía centrarse sólo al aprendizaje del 
castellano o, en su defecto, del inglés, que se ajustan al modelo civilizatorio 

 
73 Ortiz, Omar., Los Yamanas: 25 años después de la misión Lipschutz., en Anales del Instituto de la Patagonia., 
vol. 4., nº1., Punta Arenas- Chile., 1973. 
74 Grebe,  María Ester., La música alacalufe: aculturación y cambio estilístico., en Revista Musical Chilena., nº27., 
Santiago- Chile., 1984. 
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eurocéntrico, porque ése era el instrumento de comunicación con el resto del 
mundo homogeneizado lingüísticamente. Esta percepción solían tenerla los 
docentes y también los padres de los estudiantes, fundamentalmente por el 
desconocimiento de que el aprendizaje de una lengua nativa podría aportar 
ventajas comparativas en los siguientes aspectos: acceso a mayores horizontes 
culturales, mayor tolerancia a la diversidad, mayor adaptabilidad al cambio, 
etc. 

 
Siguiendo los argumentos anteriormente presentados y que el lector 

puede atesorar como prueba suficiente para entender que la escuela puede 
comportar un fin etnocida y diglósico; dicho sino oscuro empieza a presentar 
nuevos espacios para superar tales formas de exclusión. En el caso chileno 
principalmente desde 1993 con la ley 19.253 y muy en particular con el 
desarrollo del surgimiento de la educación intercultural bilingüe (EIB), logra 
conciliarse con la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (ley 18.944, 
LOCE); normando una plataforma común a un 40% de objetivos y 
contenidos nacionales del currículo y dejando el resto de la formulación 
curricular a la realidad local. Esto significa que los programas curriculares 
podrían incluir desde la selección de cultura, contenidos como: cultura de una 
región o de un grupo étnico, problemáticas sociales o culturales, derechos 
humanos e interculturalidad, etc. Esta posibilidad puede leerse como un viraje 
respecto del sistemático e intencional proceso de homogeneización cultural, y 
por tanto, de la opción de tratar temas como la diglosia y el etnocidio; esto en 
tanto que los proyectos educativos respondan a valoraciones interculturales 
que permitan validar la idiosincrasia y cosmovisión de los pueblos indígenas 
en sus objetivos transversales75. 

 
Esta nueva concepción de la educación reemplaza al etnocentrismo 

característico de la educación tradicional. Dicha modalidad formativa, se 
visualiza como un proceso permanente de adquisición de conocimientos y 
desarrollo de habilidades prácticas para la vida individual y colectiva, que 
permite desde la propia identidad indígena interactuar tanto en su sociedad de 
origen como en la sociedad global. Pero para alcanzar este objetivo cabe 
propiciar la superación de diversas problemáticas que aún responden a 
situaciones culturales acusadas por instancias pro indigenistas76, cuyo 
diagnóstico contiene los siguientes aspectos: alta concentración de radicación 
indígena en sectores rurales (lo que complica la gestión en inversión en el 
mejoramiento de la infraestructura y la implementación en las “nuevas 
tecnologías para el conocimiento y la informática” (NTCI); bajo índice de 
docentes formados en el conocimiento de lenguas y costumbres indígenas; un 
elevado nivel de pobreza en las comunidades indígenas (esto afecta por 

 
75 Mayor información se puede ver en “Educación Intercultural Bilingüe: orientaciones para la formulación de 
proyectos de mejoramiento educativo”., MINEDUC, 2002. 
76 Un ejemplo de ello es el documento: Informe Final de Seguimiento y Evaluación de los Proyectos del 
Programa de Subsidio al Diseño de la Educación Intercultural Bilingüe, Unidad de Cultura y Educación, 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. Alcamán, Eugenio, 1999. 
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ejemplo en que a temprana edad los niños indígenas deban dejar la escolaridad 
para apoyar los ingresos económicos del hogar), poca valoración y 
conocimiento por parte de la cultura no-indígena sobre las etnias de sus 
localías, baja participación en actividades interétnicas producto de escasas 
instancias interculturales a nivel masivo, etc. 

 
   Es por ello que no podemos contentarnos con la existencia de la nueva 
ley indígena; pues si bien ella manifiesta cierto grado de avance en materia de 
acopio de espacios interculturales, el respeto a los derechos en la diversidad e 
identidad étnica, aún no logra superar las barreras culturales naturalizadas que 
determinan la otredad a una consideración subalterna y que continúa 
respondiendo a los cánones de civilización eurocéntrica. Igualmente debemos 
sumar, que este modo de instalar dicha perspectiva monocultural, ha sido un 
proceso histórico y geopolítico que proviene desde la colonia hasta nuestra 
época, lo cual ha vaciado lo indígena como posibilidad de contenido histórico 
para recomponer y enriquecer el devenir de los procesos de identidad 
latinoamericana.   
 

Otro componente problemático desde la negatividad del contexto 
contemporáneo a considerar sobre los desafíos, más allá de la legislación a 
favor de las etnias y que hemos llamado el silenciamiento y ocultamiento de lo 
indígena, instalado entre otras por el sistema educacional homogeneizador; 
radica en la ingente cantidad de producciones (literarias, videográficas, etc.) 
que describen discursos que naturalizan una supuesta subalternidad indígena, 
creencia errada de que los pueblos originarios viven permanentemente en un 
estado salvaje y no tienen vinculación posible con las actuales formas de 
hibridación identitaria en América Latina; o peor aún, de que es una pérdida 
de tiempo entrar en un diálogo intercultural con el mundo indígena, sobre 
todo con las etnias minoritarias. 

 
En conclusión, si pretendemos distanciarnos de fines hegemónicamente 

instalados en el espectro cultural de nuestros modos de interacción social; 
debemos tener “conciencia plena” (ouseraqás) de que no vamos a cambiar 
los actuales rasgos eurocéntricos por decreto.  Es allí donde requerimos de un 
modelo educativo mucho más crítico a su aporte en la construcción, 
reproducción y transformación social, que nos asegure modelos de desarrollo 
más adecuados a las demandas emanadas desde los principios de los derechos 
humanos y contrarios al eurocentrismo, materia sobre la cual se ha propuesto 
una perspectiva etnoeducativa crítica, la cual tiene mucho que enseñarnos para 
comenzar una tarea intercultural que abra nuevos horizontes de construcción 
social. 
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CONCLUSIONES 
 
 

Sales y García recientemente agrupan los modelos y programas 
educativos en torno a cuatro formas de organización y orientación políticas 
con impacto en las formas de integración social. Política asimilacionista: modelo 
y programas de compensación. Política integracionista: modelo y programas 
centrados en las relaciones humanas. Política pluralista: modelo y programas de 
estudios según cualidades de los grupos culturales. Política intercultural: modelo 
y programas interculturales.77 

 
 Si la cuestión de la interculturalidad en nuestra región está 
estrechamente relacionada con la problemática indígena latinoamericana, pues 
fue a partir del análisis de las relaciones entre indígenas y no-indígenas, que se 
está promoviendo una noción de interculturalidad y su derivada de educación 
intercultural bilingüe, la cual emerge desde las ciencias sociales en América 
Latina hace casi cuatro décadas (cfr. López 1999); esta nueva visión de una 
pedagogía “alternativa”, nos permite repensar el contexto de un proyecto 
educativo desarrollado con la población indígena. Un ejemplo de ello es la 
experiencia en la zona arhuaca del Río Negro, en Venezuela (cfr. Mosonyi y 
González 1974), y que fue discutida y elaborada precisamente en el contexto 
de las preocupaciones iniciales del “Proyecto Principal de Educación” en su 
relación con los contextos indígenas latinoamericanos, precisamente en una 
reunión continental convocada conjuntamente por la UNESCO y el Instituto 
Indigenista Interamericano (cfr. Rodríguez, Masferrer y Vargas 1986) 
 

La educación intercultural por tanto, puede orientar el conjunto de 
disposiciones reglamentarias sobre los currículos y consecuentemente los 
proyectos educativos, esto desde consideraciones transversales que pudiesen 
incluir la problemática social aquí descrita, la cual nos “habla” acerca de la 
convivencia entre diversas culturas.  De allí que temáticas educativas ligadas al 
concepto de integración, como: Educación Moral y Cívica, Educación para la 
Paz, Educación en Derechos Humanos, Educación para la Sustentabilidad y 
Ecología, Educación en Valores, etc., puedan concatenarse en esta línea de 
desarrollo. 

 
 Estas modalidades educativas que pudieran definirse como 
interculturales, deben por ende acomodarse a las nuevas políticas de 
integración apuntando a una mirada crítica sobre la homogeneización de los 
ciudadanos, problemática aquí desarrollada y que incita a la toma de 
conciencia y consecuente acción, para desarrollar trabajos de promoción 
“con” y “para” las comunidades indígenas, fortaleciendo con ello una nueva 
comprensión de la interculturalidad, a fin de que ella no se restrinja a las 

 
77 García, Rafaela y Sales Auxiliadora., Programas de Educación Intercultural., Ed. Desclée de Brouwer., 
Barcelona- España., 1997. 
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etnias, sino que redunde en una reflexión filosófica de la cultura sobre la 
identidad78 y permita pensar la alteridad en forma distinta a los modos de 
aculturación aquí criticados por su propensión a la diglosia y etnocidio.  

 
Esta nueva forma de integración intercultural exige por ende a la 

llamada cultura nacional, hacer un esfuerzo por incorporar en sus procesos de 
transformación cultural la recuperación de la cosmovisión indígena, con el fin 
de promover una reconstrucción identitaria en que tenga cabida lo indígena 
como debió ser desde los inicios del proceso de hibridación latinoamericano.  

 
Para ello las intervenciones educativas transversales no deben estar 

exentas de generar espacios curriculares para dicho intercambio, evadiendo 
claro está, el peligro de una dimensión paternalista en dicho proceso 
interétnico. Bajo esta política, las instituciones tanto indígenas como no-
indígenas, debiesen asumir las problemáticas expuestas en este ensayo, lo que 
se traduce en acciones de diversas naturaleza y que pretenden de una u otra 
forma atender las diferentes necesidades de las comunidades subalternas, no 
únicamente las indígenas; pues la fórmula aquí propuesta es discernir que lo 
amerindio en tanto que realidad subalterna, es una posibilidad para pensar 
desde su derrotero de exclusiones la dirección de nuevos esfuerzos que 
eliminen el eurocentrismo etnocéntrico que promovió subalternidad.  

 
Construir una mirada histórico-crítica como se ha intentado en este 

ensayo, permitirá repensarse culturalmente en el marco de una recuperación 
reivindicacionista de los derechos humanos, principalmente sobre las etnias en 
términos de un desarrollo identitario interétnico.  Por ello dicho esfuerzo 
intercultural, no trata de una negación de lo no-indígena, sino todo lo 
contrario; busca reconocer en los procesos de homogeneización de la cultura 
los componentes causales de etnocentrismo y ser superados en una formula 
dialógica, equitativa y respetuosas de la alteridad. 

 
En consecuencia, todo el bagaje cultural de las minorías étnicas, se 

debiera reorientar hacia una mayor integración intercultural, en que sus 
costumbres y lenguajes sean cada vez más reflexionadas, valoradas y 
proyectadas, sobre la promoción de modelos que fortalezcan la dimensión 
comunitaria que estas etnias pueden enseñar a nuestras actuales generaciones. 
No por nada se plantea hoy que desde las etnias indígenas podemos aprender 
sus formas comunitarias de interacción social, centradas en el fortalecimiento 
de lazos producto de una sólida vinculación identitaria. De igual manera, a 
estas mismas comunidades indígenas se les reconoce sus formas de desarrollo 
productivo, cuya característica esencial es su nivel armónico con el entorno 
natural, consideración que promueve un desarrollo sustentable y ecológico. 

 
78 Sobre el particular es importante conocer los trabajos sobre filosofía intercultural, siendo uno de sus 
máximos exponentes el filósofo cubano Raúl Fornet-Betancourt, quien dirige una revista de Filosofía 
Intercultural (“Concordia”) en el Instituto de Misionología en la ciudad de Achen, Alemania. 
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También se reconoce desde los derechos ancestrales, como es el caso de la 
revitalización de sus lenguas, el aporte de conocer la profundidad del acervo 
cultural que dichas lenguas conllevan; esto es su capacidad de transmitir 
nuevos horizontes de comprensión de la realidad, propiedad de una 
cosmogonía étnica diferente y cuyo proyecto educa al respeto de los derechos 
de cualquier ser humano. Por último, el sentido religioso de la vida que el 
mundo indígena posee, permite reorientar la pertenencia a una determinada 
creencia espiritual, aportando con ello a un mayor compromiso y cohesión no 
sólo con lo ritual y litúrgico, sino que con una mayor condición de sentido, 
tanto ética como estética de la vida. 

 
 La perspectiva crítica de la educación que se ha intentado aquí 
medianamente presentar y que se propone con el nombre de “Pedagogía 
Crítica Etnoeducatica”, nos permitirá estar atentos a que los fines 
educativos en materia de transversalidad, tengan presente una forma de 
integración, realmente contenidos en los principios que reflexionan la 
perspectiva de los derechos humanos; esto, gracias a que la mirada crítica aquí 
propuesta, posee la capacidad de reconstruir nuestra historia desde las 
categorías de etnocidio, genocidio y diglosia, aquí acusadas; y que afectan lo 
que Néstor García Canclini llama hibridación79, esta vez desde un desafío 
intercultural. 
 
 Finalmente, dejamos unas palabras para la reflexión, en la voz de un 
hablante de las pretéritas etnias canoeras del sur:  
 

“Antiguamente los conocimientos de la etnia eran adquiridos a través de la 
tradición oral. Así, por ejemplo, siendo yo niño escuchaba con mucha atención 
a los mayores cuando empezaban a contar un cuento o un mito. Para mí 
escuchar el relato era como mirar una película, lo contaban tan bien que todos 
los detalles eran tan perfectos y por consiguiente el oyente en forma inconsciente 
participaba de la trama. El narrador con su pericia hacía que los objetos 
inertes tuvieran vida, como por ejemplo, cuando resaltaba el ruido del medio 
ambiente con todos los elementos que ello contiene (…) Aparte de la tradición 
oral también es importante el proceso de endoculturación de las prácticas de la 
vida cotidiana. En este ámbito, alcancé a conocer las técnicas de caza y pesca, 
como la construcción de arpones. Al respecto, mi padre tomaba un hueso de 
ballena y le empezaba a dar forma con algún instrumento filoso hasta 
asemejarse a un triángulo. Y de esta manera mediante la observación directa 
los niños aprendían la construcción de instrumentos de caza. Sin embargo, en 
aquella época yo era un niño pequeño, y todavía no descubría la escritura; no 
obstante, estaba enterado de la existencia de ésta, (…) Desde la inocencia de 
la infancia yo solía cuestionarme ¿cómo es posible que alguien pudiese 
conversar con el papel? Al escuchar los contenidos de la narración yo estaba 

 
79 Cfr. García Canclini, Nestor., Las Culturas Híbridas: estrategias para entrar y salir de la modernidad., Ed. 
Grijalbo., México., 1990. 
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muy extasiado, muy maravillado con eso. Al rato después trataba de replicar 
la experiencia (…) Pero alguien me explicaba que tenía que estudiar y 
aprender las letras para poder leer el diario o los libros. Al escuchar esa 
explicación más me inquietaba adentrarme al mundo mágico de la 
comprensión de los textos. Escuchar leer a alguien fue una experiencia tan 
fuerte que me hizo cambiar y cuestionar mi entorno social. Me di cuenta de 
que los conocimientos que había adquirido de mi pueblo no eran los únicos 
existentes; (…) Bajo esta circunstancia, el conocimiento de la escritura te abre 
un horizonte de infinitas posibilidades de conocimiento y además te permite 
viajar a través del tiempo, pues la lectura te puede transportar al pasado o al 
futuro. Cuando un pueblo transita de una sociedad ágrafa a una de 
lectoescritura los avances en términos cualitativos son enormes, ya que adoptar 
la escritura permite registrar y preservar el patrimonio cultural”80 
 

 Con esta última cita de José Tonko Paterito, antropólogo de profesión 
y miembro de la comunidad Kawésqar, a la que debo el título de esta obra; 
creo importante interpretar desde sus palabras mi perspectiva como no-
indígena, para hacer el ejercicio de ponerme en el lugar de la así mal llamada 
cultura “incivilizada” que el eurocentrismo produjo en la amerindia 
patagónica; con todo el peso histórico de exclusión que esto significa. Por ello 
finalizo realizando el siguiente cuestionamiento: ¿acaso no es pertinente para 
los no-indígenas preguntarnos cuánto hemos perdido al no incorporar el 
acervo cultural de los pueblos amerindios?; pero más aún, si es preciso 
reestablecer un diálogo (no un monólogo) entre la cultura llamada “chilena” y 
las etnias australes, la pedagogía y la institución educativa han de asumir el 
desafío de generar una planificación sistemática de integración intercultural,  
que nos cuestione cual está siendo nuestro rol en esta discusión-acción.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
80 Aguilera F., Oscar y Tonko P., José., Manual para la enseñanza de la Lengua Kawésqar (Nivel Básico 1ª).,  
CONADI XII Región– Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Chile., Santiago- Chile 2002 pp. 3-5. 
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El profesor Cristián Muñoz tiene una larga experiencia 
docente.  Con estudios en teología y filosofía; Licenciado, 
Magíster y Doctor © en Educación. Esta es su primera obra 
publicada. 
La preocupación del profesor Muñoz por la educación, los 
derechos humanos y la interculturalidad, lo llevan a 
desarrollar una propuesta que él define como “Pedagogía 

Crítica Etnoeducativa” (cfr. http://tul-jippen.blogspot.com), en la que se 
enmarca esta obra.  El presente libro de corte investigativo en el campo de las 
ciencias sociales, intenta explicar las causas del irrespeto para con la dignidad 
de los pueblos originarios, analizando entre otros factores, rasgos históricos, 
particularmente con las etnias en Patagonia Austral de Chile; y al mismo 
tiempo propone formulas pedagógicas desde la interculturalidad. 
El presente texto que lleva por título “Ouseraqás”, vocablo propio de la 
lengua de las etnias Kawésqar, cuya traducción más pertinente es “tener 
conciencia plena”, “darse cuenta de algo”, propone un significado simbólico, 
en cuanto representa el intento intercultural de acercarse al mundo indígena 
con una toma de conciencia sobre el silenciamiento y vaciamiento a la 
condición vigente que tienen estas etnias para dialogar con nuestro presente. 
La presente obra, ha sido presentada al Consejo Nacional de la Cultura, en su 
concurso público 2009 del Fondo del Libro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


